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Extranjero: iJetn............................ lO'OO
Ultramar: idem................................  15'00
Nùmero suelto..........................    0*25

1*50 pesetas.
10*00 id.
15*00 id.
0*25 id.

ABMIHISTRAOIÓN Y SÜSCE1P0IÓS

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

OLtrlN oa WIÌMHT0 01
S E  E X J E L X C A . X .O S  LXJ3STES

Asuntamiento: Aotad fi la H©flión de l i  del actual.—Distribución de fon ­
dos del Interior, para el mes de Septiembre.—Orden del d ía p a ra l«  eeaión 
de 16 del corriente.

Jimia .í/imíciiJíiíí Acta de La ASBÍón de 7 del actual.
4¡caírffa íVeíídeiícra; Anuncio fijando el impuesto q̂ ue lian de satisfa­

cer por timbro, los Tenedores do Deuda municipal.-Otro^ para el pago 
de intereses y do Obligaciones amortizadas por expropiaciones del En- 
sancbe.

Conisionea: Tiísba de asnntos p endienté» de despaclio.
fi’ecreíaría: Anuncios concediendo plazo para presentación de recla- 

mactonee en lo6 proyectos de instalación de la » industrias que se expre­
sa.—Pliegos de condiciones do las subastas para suministro de maderas, 
cal, yeso y cemento para los sorvicios municipales; y varios artículos 
para los ta lleres de la  Im prenta munícípaL—Licencias expedidas por los 
Negociados 3,“ -̂i.“ , íl® y Dirección do Fontanería Aloan(¡arilLas,-CoTnon- 
tericis: atitorizacíoncs dccnterraraionto concedidas à las Sacramentales. 
Cotización en Dclsa do los valores municipales.—Número de lectores y 
obras facilitas en el mes de Agosto ùltimo; y libros recibidos en la  B iblio­
teca municipaU ^

Coii/aJwría; Ingresos y pagos vérificados por cuenta do los presupués­
tela del EnsftDcbe ó Interior. ^

Aífjniniatrtición cfá Propiedades: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
por ocupación de la v ia  publica con vallas y puntalea.

Intervención de Consumos: Recaudación obtenida d e l d e  Agosto al 
del actual. '
- Obras municipales: Las en ejecución.

Policía Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 
Servicios del cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de Lim piezas — 
Servicios de La Inspección do carruajes. —Comprobación^ bajasnatura- 
les y horas do eonsumo dol gas del alumbrado.—Juicios, visitas y oomi­
sos por las TeneiiciaB de A lcald ía.

Beneficencia: Itosumende loa servicios realizados por el personal facul­
ta tivo  en el mes de Julio.—Servicios prestados por las Cftáas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en eL Mercado do ganados.—Recaudación por 
derechos do degúeUo, precio dei ganado, etc., on elM aíadero munici- 
]>al.—Precio medio en p laza do oomestíbLes, líquidos y combustibles.

Inlmmaoiorios durante la semana.
» o l e t f n  Oricinl OutAut rt« IftnUel I I :  'Súm aro  »7 .

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinauia de 11 de Septiembre de 1908,— 

ím eío.— Presuleucia tiel Exorno. Sr. Alcalde Conde de Pe­
ña I ver.— Asistieron los Sres. Aguila, Blanco, Cao, Corre- 
cher, Diez y González, Diez Vicario, Fernández Victo rio, 
Fuertes, García Garainendi, Gayo, González Leqnerica, 
Iglesias, Largo Caballero, López Martínez, Madrid, Moray- 
ta, Párraga y Paz.

Se abrió á las diez y cuarenta miuutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
pi'imera más que los Sres. Blanco, Iglesias, Largo Caballe­
ro, Madrid, Párraga y  Paz, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A oitebdos: 1.“ Quedar enterado deda lista de asuntos 
pendientes de despachó de las. Comisiones en 7 del actual, 
y deiarla á disposición de los Sres. Concejales,

2. “ Interponer el recurso de alzada que proceda, y  que 
á este efecto pase á los Sres. Letrados Consistoriales una 
comúnicación del Gobierno civil, por la. que se estima el 
recurso de alzada interpuesto por el arrendatario del im­
puesto de Consumos contra acuerdo municipal de 7 de D i­
ciembre de 190G aprobatorio de liquidación de cantidades 
á favor de la Compañía recurrente, y  se declara el derecho 
de la misma á pedir se practique la correspondiente liqui­
dación para apreciar el perjuicio que por modificación de 
tarifas pudiera irrogársele, ordenando al Ayuntamiento el 
cumpliiniento en este punto de lo dispuesto en el vigente 
contrato de arriendo del impuesto de Consumos.

3. ° Pasar á informe de los Sres. Letrados Consistonales 
una comunicación del Gobierno civil, por la que se declara 
que procede admitir el recurso de alaada formulado por la 
Compañía Arrendataria del Timbre ó Sello municipal sobre 
anuncios, contra la resolución de la Alcaldía Presidencia en 
instancia de D. Vicente Alonso pidiendo la exención del 
pago de! arbitrio del timbre sobre anuncios, por el reparto 
á la mano de prospectos en la via pública,

4. “ Interponer desde luego el recurso de alzada que pro­
ceda, y que á este efecto pase á los Sres. Letrados Consis­
toriales, otra comunicación del Gobierno civil, por la que 
estimando el recurso de alzada interpuesto por el Revisor 
Veterinario municipal D. Cesáreo Laburu, se revoca el 
acuerdo municipal de IG de Agosto de 1907, por el que fué 
separado de su cargo el recurrente, debiendo imponérsele, 
en su lugar, el mismo correctivo que se impuso á los Revi­
sores Sres, Paz y Hernández, comprendidos en el expe­
diente que se instruyó,contra dicho Sr, Laburu.

5. ° al 8.“ Interponer desde luego el recurso de alzada 
procedente, y que á este efecto pasen á los Sres. Letrados 
Consistoriales, cuatro comunicaciones del Gobierno civil, 
por lasque se estiman los recursos de alzada interpuestos 
por la Cámara de Comercio, Círculo de la Unión Mercan­
til, y las Compañías de Seguros contra incendios «Assuran­
ces generales» y «La Unión y el Fénix español», contra

, acuerdo municipal, que declaró que las placas indicadoras 
de la existencia del contrato de seguros con expresa y  no­
minada Empresa, Sociedad ó Compañía, fijadas en Jasfa-
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' chadas, medianerías, vallas ó balcones de las fincas, cons- 
titnyen un anuncio á efectos, del arbitrio del timbre muni­
cipal sobre los mismos, declarando en su lugar, expresa­
mente exceptuadas de dicho arbitro las placas menciona­
das, '

9. “ Pasar A la Co m is ión eorrespon die nteotra comnniea- 
ción del Gobierno civil, trasladando copia de sentencia de! 
Tribunal Supremo, por la que se declara nulo todo lo actua­
do en el expediente de derribo por ruina de la casa, núme­
ro 2, de la calle de! Horno de la Mata, á partir del requeri­
miento que se hizo al propietario para la designación de 
perito tercero.

10. Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por los auxiliares de Contabilidad D. José Vela y 
D. Ezequiel Romero, contra acuerdo municipal, por e! que 
fué ascendido A Oficial cuarto el escribiente D. Emilio 
Cossio, cesante de Consumos, confirmando, por tanto el 
acuerdo recurrido,

11. Pasar A la Comisión correspondiente otra coraunica- 
ción del Gobierno civil, por la que se estima el recurso de 
alzada interpuesto por D, Enrique MuQoz Guillén, auxiliar 
de! primer gimpo de Administración, contra acuerdo niuni- 
cipa], por el que fué ascendido A dicho cargo, en lo que se 
refiere al lugar que ha de ocupar en su escalafón, y se or­
dena al Ayuntamiento señale al recurrente el lugar que le 
corresponda en el mismo, computAndole para ello los servi­
cios prestados como temporero durante los años 1S9I y 92.

12. Dejar en suspenso, en vista dé lo informado por los 
Letrados Consistoriales, la resolución en la propuesta de la 
Alcaldía Presidencia relativa A la separación de D. José 
Villarroya, del cargo de Administrador de Consumos del 
extrarradio, hasta que los Tribunales resuelvan en la 
causa por defraudación que se sigue á dicho funcionario.

18. Adjudicar en definitiva á favor de D, José Alvarez, 
en el precio tipo tota] de 19.985‘ 19 pesetas, el remate de la 
subasta verificada e! día l.°d e l actual, para contratar la 
construcción de alcantarillado en la calle de Alfonso X I.

14. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Pedro Carrillo Gallano, con su esposa Doña Pascua­
la Mollar, hija Doña Encaimacióii Carrillo y sirviente Eu- 
logia Calleja, A Villaviciosa de Odón.

Doña Carotina Vega Sarabia, A Alcalá de Henares.
D. Justo Andrés Salaverrí, con su esposa Doña Tomasa 

Rodi iguez, madre política Doña Loi’cnza Asen jo 6 hija 
Doña Eulalia André.s, á Pozuelo de Alarcóu,

D. Miguel IleruAndez de Santa Olalla, con sus hijos 
D. Miguel y Doña Encarnación y  Doña Matilde del Casti­
llo, A Vallecas,

D, Francisco HeruAndez Zamora, con los individuos de 
BU familia con él empadronados, A Barcelona.

ORDEN DEL DIA

Asunto» y expedientes dtctamÍ7iadoa por tas Comi »iones. 

Sobre In mesa.

COMisiOltEa Y 6.’" REUNIDAS. — Gobierno interior 
y Ensa7tche.

Ifi. Se dió cuenta de un informe proponiéndola aproba­
ción del siguiente reglamento de Asesoría del Excelentísi­
mo Ayuntamiento y  adaptación ai mismo del personal de 
Letrados;

I>c la  Asesoría.
Artículo 1,“ La Asesoría del Exemo. Ayuntamiento se 

compondrá de cinco Letrados que constituirá un Cuerpo 
de escala cerrada,, organizado en la forma siguiente:

Un Decano, con 6.000 pesetas anuales de haber.
Dos Letrados primeros, con 5.000 pesetas cada uno.
Dos Letrados segundos, con 4.000 pesetas cada uno,

I El Decano será Jefe de la Asesoría, y  ocupará tal cargo 
el que durante más tiempo haya desempeñado el de Letra­
do Consistorial. Las demás plazas serán ocupadas por or­
den de rigurosa antigüedad en servicio de Letrados, com­
putada como se previene en el art. 4.°

En ausencia y enfermedades, sustituirá interinamente 
al Decano en sus funciones el que le siga en orden de an­
tigüedad.

Art, 2,® Es obligación de la Asesoría, ó sea de los L e­
trados Consistoriales que la componen:

Evacuar los informes que se les pidan, ya por escrito ú 
oralmente por el Exemo. Ayuntamiento, las Comisiones del 
mismo, la Alcaldía Presidencia ó la Secretaria de la Cor­
poración, respecto dé los expedientes Ó asuntos en que se 
considere necesario.

Redactar los recursos gubernativos que se Ies interese 
y que hayan de interponerse en cumplimiento de acuerdos 
municipales ó de decreto de la Alcaldía.

Defender al Exemo. Ayuntamiento en los litigios que 
por él ó contra él se promovieren y  se sigan en los Tribu­
nales de justicia.

Lo establecido en este artículo es aplicable y se habrá 
de observar lo mismo en los asuntos ó litigios correspon­
dientes al Interior que al Ensanche.

Art. 3.“ Corresponde al Letrado decano, hacer el re­
parto y distribución de los asuntos, expedientes ó litigios 
relativos al Interior.

En los asuntos ó litigios referentes al Ensanche, seguirá 
entendiendo el Letrado Coasistorial qne en la actualidad 
lo verifica ó cualquier otro Letrado que le suceda ó susti­
tuya en e! ejercicio de su cargo, ,

Sin embargo de lo anteriormente expuesto, el Excelen­
tísimo Ayuntamiento ó el Exemo. Sr. Alcalde, podrán en­
comendar directamente á cualquiera de los cinco Letrados 
Consistoriales el despacho, informe ó intervención en cual­
quier asunto ó litigio que lo considere procedente, lo mismo 
del Interior que del Ensanche; si bien el Letrado á quien 
se le confiera, deberá ponerlo en conocimiento del Decano, 
á ñn de que pueda hacer las anotaciones oportunas y cono­
cer y  saber el estado en que el asunto se encuentra, y  poder 
contestar en su caso á cualquier pregunta que sobre ello 
pudiera hacérsele,

Art, 4,® La vacante que se produzca del cargo de De­
cano dol Cuerpo de Letrados Consistoriales, será provista 
por el Exemo. Ayuntamiento á propuesta de la Comisión 
primera, previo concurso publico que estará abierto por 
término de treinta di as.

Para optar al concurso, será necesario acreditar el ejer­
cicio de la profesión durante veinte años, habiendo pagado 
durante los diez últimos la primera cuota de Madrid,

Las vacantes que se produzcan en el personal de Letra­
dos primeros, serán provistas por rigurosa antigüedad, 
computada por el mayor tiempo de servicios activos en el 
cargo de Letrado Consistorial con el funcionario qne en 
tal circunstancia figure en primer lugar en ia escala infe­
rior inmediata,

Art. 5.® Las vacantes de entrada, ó sean las de Letrado
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segundo, serán provistas por el Exorno. Ayu.ntamiento á 
propuesta de la Comisión respectiva, previo concurso pú­
blico, que estará abierto por término de treinta días. .

Será necesario para optar al concurso de plazas de Le­
trado segundo, el ejercicio de la profesión durante diez 
años, habiendo pagado por lo menos en los cinco últimos la 
cuota fija, ó superior á ésta, y no haber cumplido 50 afios 
de edad.

En el caso do no presentarse solicitantes á un concurso 
anunciado, e! Ayuntamiento podrá cubrir libremente el 
cargo vacante anunciado con la persona que, á su juicio, 
reúna condiciones para desempeñarlo.

En igualdad de condiciones para e! ingreso en las pla­
zas que se saquen á concurso, serán títulos preferentes los 
de Letrados ó auxiliares Letrados del Excmo. Ayunta­
miento,

Art, G.° Los Letrados serán inamovibles y  no podrán 
ser separados si no por causa justificada en el oportuno 
expediente, en el que deberá darse audiencia al interesado, 
el cual, si fuese separado, no podrá volver á prestar sus 
servicios al Ayuntamiento.

Además de este caso de cese y  del de dimisión, los Le­
trados cesarán también por jubilación, que podrá acordar 
el Ayuntamiento, aplicando á estos funcionarios las pres­
cripciones del Real decreto de a de Hayo de ItíSS ó las que 
siguieren para los demás empleados munfcipales.

Del Negociado especial de Asesoría.
Art. 7 °  Existirá un Negociado especial do Asesoría, 

formado por cuatro auxiliares Letrados con 2.500 pesetas 
de sueldo cada uno, nombrados-libremente por el Ayunta- 
tamiento, correspondiendo tres plazas al Interior y una al 
Ensanche,

Art. fi." El Negociado especial de Asesoría funcionará 
á las órdenes del Decano, y los auxiliares que lo formen 
desempeñarán el cometido y trabajo de bufete ó adminis­
trativo que aquél les encomiende, ya sea para los asuntos 
generales ó los encomendados á alguno de los Letrados, ó 
bien se refieran á investigación de datos para informes, ó 
diligencias para litigios, ó para actos ó intervención de ca­
rácter profesional, en relación con diligencias administra­
tivas. Uno de los auxilia res'estará, como actualmente, á las 
órdenes y servicio del Letrado del Ensanche.

Será obligación especial de este Negociado llevar nn 
registro general de todos los asuntos que hayan pasado á 
informe de los Letrados y  de los litigios á los mismos enco­
mendados, para poder dar noticia en el acto al Sr. Alcalde, 
Concejales ó Secretario del Excmo. Ayuntamiento, del es­
tado délos citados asuntos ó litigios,

Del Procurador.
Art. 9,“ Habrá un Procurador con la asignación que se 

señala en los presupuestos, para todos los asuntos del 
Excmo. Ayuntamiento en los Tribunales de Madrid, ya sean 
del Interior ó del Ensanche, y  se nombrará por concurso 
público.

Por ahora subsistirán los dos Procuradores, el del Inte­
rior y el del Ensanche, pero cuando vacase alguno de éstos 
cargos se amortizará, y el que subsista desempeñará el car­
go único de Procurador del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 10. Además de las obligaciones propias de sn car­
go, el Procurador ó Procuradores deberán dar noticia in­
mediata por escrito al Letrado encargado de cada asunto y  
al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, de todas ¡as providen­
cias, autos y  seutencias que se dicten por los Tribunales.

También deberán dar cuenta al Excmo. Sr. Alcalde, en 
un estado trimestral, de todos los asuntos judiciales pen­
dientes de tramitación, .

El Procurador ó Procuradores Consistoriales deberán 
dar cuenta de oficio al Excmo. Sr. Alcalde, de todos los 
asuntos civiles, contenciosos ó de cualquier clase que se 
tramiten en los Tribunales y que, por los anuncios publica­
dos en los periódicos oficiales, que será obligación suya 
revisar, ó por los edictos de Tribunales ú otro cualquier 
medio, lleguen á su noticia y tengan relación con el Ayun­
tamiento ó puedan afectar á los intereses municipales.

El Procurador ó Procuradores deberán igualmente en 
los casos de urgencia, cuando por la perentoriedad de los 
plazos, no haya podido recaer acuerdo de la Corporación ó 
de la Alcaldía ó no se le haya comunicado, utilizar y  pre­
parar con la intervención del Letrado Consistorial, los re­
cursos correspondientes contra las decisiones de los T r i­
bunales adversas á la Administración municipal; dando 
cuenta de oficio al Excmo. Sr. Alcalde de haberlo realizado, 
á reserva de que la Corporación Municipal acuerde en defi­
nitiva la insistencia ó desistimiento del recurso.

El Procurador Ó Procuradores deberán dar conocimien­
to oficiosamente á la Alcaldía Presidencia ó ai Sr. Secretario 
del Ayuntamiento, de las gestiones que correspondan en 
los Tribunales ó fuera de ellos, para el éxito de las preten- . 
siones judiciales en defensa de los intereses municipalas.

De la  Agencia consistorial.

Art. 11, Habrá un Agente consistorial para el Interior 
y  para el Ensanche, que nombrará por concurso el Exce­
lentísimo Ayuntamiento y estará retribuido con la asigna­
ción que figura en presupuesto. Por ahora subsistirán los 
Agentes consistoriales del Interior y  del Ensanche, pero 
cuando vacase uno de estos dos cargos se amortizará y el 
que subsista desempeñará el cargo único de Agente con­
sistorial,

Art. 12. El Agente ó Agentes consistoriales, además del 
cumplimiento de las obligaciones propias de sn cargo, des­
empeñarán cuantas gestiones se les encomienden por el 
Ayuntamiento, Comisiones, Alcalde y  Secretario del Ayun­
tamiento, en todas las dependencias y centros oficiales, ó 
respecto á ¡os particulares en relación con los asuntos mu­
nicipales.

Al propio tiempo y  en lo que á la adaptación del perso­
nal se refiere, teniendo en cuenta estas comisiones el inmen­
so cúmulo de trabajo, consultas y actuaciones que sobre el 
Negociado especial de Asesoría de nueva creación ha de 
pesar, así como lo exiguo de la asignación que se señala á 
loa Letrados auxiliares, reformó el art. 7.“ del citado regla­
mento, acordando proponer que el número de éstos se eleve 
á cuatro y la asignación quo disfruten á 2.500 pesetas.

Ahora bien; como los aumentos que se proponen han de 
producir un exceso de 2.000 pesetas sobre las cantidades 
consignadas en presupuesto del Interior para ios de Aseso- 
ria, y como asimismo se da el caso de que el empleado de 
Secretaría y Letrado D. Alvaro de Blas Hernández viene 
desde hace tiempo desempeñando desinteresadamente co­
metidos propios de su carrera relacionados con la Asesoría, 
la Comisión entiende que dicho señor debe ocupar el cuarto 
lugar do los auxiliares Letrados, amortizándose la plaza 
de escribiente dotada con 1.5'X) pesetas que desempeña y 
la gratificación de 500 pesetas que como mecanógrafo dis­
fruta, con lo que, sin aumento alguno en el presupuesto 
(capítulo I, art. 1,“), quedaría dotado el nuevo Negociado
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del personal necesario á los ftnes que ha de realizar, resui- 
tando, en consecuencia, la siguiente

Adaptnción.

Presupuesto, incluso 7.000 pesetas consignadas para
la reforma (cap. I, art. I . “) . . ............................  20,500

Aumento & este presupuesto 'por amortización de ’
la plaza de escribiente j' gratiücación en el ca­
pítulo I, art. 1.“ que disfruta' el Sr. de B las,. . ,  2.000

T otal................................ 22..500

Personal.
Decano, D. Manne! María Moriano........................ 6.000
Letrado primero, D. Antonio Rafael de Póo.........  5.000
Idem segundo, D. Gonzalo Romero.......................  4.000
Auxiliar, D. Josó Sama......................................  2.500
Idem, D. José Campos............................................ 2,500
Idem, D. Alvaro de Blas........................................  2,500

Ig u a l.................................  22.500

Ensanche.
Presupuesto............................................................  11.500

Fci'aonal.
Letrado primero, D. Gregorio Campuzano...........  5.000
Idem segundo, D. Ramón Fernández Mera........... 4.000
Auxiliar, D. Andrés Llovet...................................  2.500

Ig u a l..............      Il,,''i00

A continuación se dió lectura de una enmienda al capi­
tulo IV de dicho reglamento, suscripta por los Sres, Gonzá­
lez Lequerica, Madrid, Diez Vicario, Paz, Aguila, Gayo y 
Blanco, en la que se propone que las vacantes de que en lo 
sucesivo se produzcan en el cargo de Decano del Cuerpo 
de Letrados Consistoriales, se provean en el más antiguo 
de los que desempeñen los expresados cargos sin recurrir 
al concurso público, como en dicho capitulo se propone.

Sometida á votación, fué aprobada por 16 votos de los 
Sres. Aguila, Blanco, Correcher, Diez y González, Diez 
Vicario, Fernández Victorio, Fuertes, Gayo, González Le­
querica, González Rojas, Iglesias, Largo Caballero, López 
Martínez, Jladrid, Párraga y Paz, contra dos de los señores 
Cao y Garda Garamendí; pasando, por tanto, á formar 
parte del dictamen.

Seguidamente se dió lectura de otra enmienda suscripta 
por los Sres. Iglesias, Largo Caballero y Gayo, proponien­
do que las plazas de auxiliares de la Asesoría no se cubran 
por el sistema de libre elección, sino mediante concurso.

Sometida á votación nominal, íué desechada por 14 vo­
tos de los Sres. Aguila, Blanco, Cao, Correcher, Diez y 
González, Diez Vicario, Fuertes, García Garamendi Gon­
zález Lequerica, López Martínez, Madrid, Morayta, Párra­
ga y Faz, contra cuatro de ios Sres. Gayo, González Rojas, 
Iglesias y Largo Caballero.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los señores 
Gayo, Aguila é Iglesias, proponiendo que solo se exija 
para concursar las plazas de Letrados segundos, cinco 
años de ejercicio de la profesión, en vez de diez que en el 
proyecto de reglamento se propone, siendo desechada en 
votación ordinaria con los votos en contra de ios señores 
Lequerica y Gayo.

Acto seguido, en votación ordinaria, fué aprobado el

dictamen de la Comisión con Ion votos en contra de los se­
ñores Iglesias, Largo Caballero y  Gayo.

COMISIÓN 3.''— PolicÁa ui'bana.

16. Autorizará D. Luis Cavanna, arrendatario delJar- 
dfn Zoológico, para que proceda á las obras de terminación 
del vallado de la instalación de aves y rumiantes, y para 
llevar á cabo la obra de reparación y aseo de las instaJa- 
ciones de animales carnívoros, cuyos presupuestos ascien­
den á 1.070'10 y 5.864'50 pesetas, respectivamente, y abo­
nar al referido contratista el 80 por 100 deí importe total 
de ambos presupuestos, que asciende á la suma de pese­
tas 5.547'68, y que corresponde satisfacer ai Ayuntamiento 
con arreglo á la condición 7.*̂  del contrato, con cargo al 
crédito de 6,000 pesetas consignado en el cap, IX , art. 7.“ , 
concepto 5.“ del presupuesto en ejeiuicio,

Ue iincvo ileapacho.

COMISIÓN 1.’̂ — Gobierno interior.

17. Aprobar los pliegos de condiciones, y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para coníratar el suministro de 
papel, cartulina y cartones necesarios á la Imprenta muni­
cipal, desde l.®de Enero do 1909 á31 de Diciembre de 1910; 
calculándose el importe anual de este suministro, al sólo 
efecto de la constitución de fianza, en 36.000 pesetas, que 
serán cargo á la partida correspondiente de los respectivos 
presupuestos.

18. Aprobar loa pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro, 
durante los años 1909 y  1910, de) material eléctrico, tim­
bres y demás aparatos necesarios en las Casas Consistoria­
les y dependencias dei Municipio, calculándose el importe 
anual del suministro, á efectos de la constitución de fianza, 
en 5.000 pesetas, que se satisfarán por trimestres vencidos, 
con cargo á la partida correspondiente de los respectivos 
presupuestos.

19. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de Chamberí, por 
sustracción de plomo de los Almacenes de la Villa, sin 
renunciar por esto á la indemnización que pudiera corres­
ponder ai Municipio.

20. Dada cuenta de un informe proponiendo la aproba­
ción de ios siguientes ascensos'

A la vacante de auxiliar del segundo grupo de Admi­
nistración, producida por excedencia de D, Federico Sal­
cedo, con el haber de 1.800 pesetas, D. Julián Lagunar que 
ocupa e) primer lugar en la escala de escribientes.

A ia vacante de auxiliar del mismo grupo, vacante por 
ascenso de D. José Gómez Somoza, que corresponde al tur­
no de libre elección, D, Juan Manuel Pió, que ha desem­
peñado destino de mayor categoría y sueldo en la Admi­
nistración municipal; quedando en espeetativa para ocu­
par la primera vacante de auxiliar que ocurra en e) mismo 
escalafón el escribiente D. Eduardo Lara; se acordó apro­
bar la primera parte de) dictamen, ó sea el ascenso de Don 
Julián Lagunar, y  que la segunda pai te que se refiere á 
la provisión de la otra vacante de auxiliar, vuelva á la 
Comisión para nuevo estudio y propuesta.

21. Nombrar á D. Francisco Terol San tana, aprobado 
con el núm. 9 en Jas últimas oposiciones, para ocupar una 
vacante que existe de escribiente del segundo grupo Admi- 
nístrativo, con el haber anual de 1.500 pesetas.
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COMISIÓN 3.“— Folicia urbana.

22. Nombrar bomberos de segunda clase eon el haber 
anual de 1.128 pesetas, á los individuos que á continuación 
se expresan, que han cursado durante cuatro meses las prác­
ticas reglamentarias, y demostrando su aptitud para el 
desempeño del cargo en los exámenes á que han sido so­
metidos, con arreglo á lo determinado en el cap. III, ar- 
lículo 31 y cap. IV , art, 36 de! vigente reglamento orgá­
nico del Cuerpo:

Núm. 62. José María Montoya,
Melítón Grau.
Luis Jaramillo.
Mariano Medina.
Ale'jo Horcaiada. .
Gumersindo Rubio. .
Manuel Iglesias.
Juan Alvarez.
Rafael Gavilán,

Votaron en contra los Sres. Iglesias y  Largo Caballero.
23, Abonar á 1). Luis Cavanna, arrendatario del Jar­

dín Zoológico, la suma de 1.417‘22 pesetas, á que asciende 
el 60 por 100 del importe de los ejemplares adquiridos en 
el presente año, y que corresponde satisfacer al Excelentí­
simo Ayuntamiento, con arreglo á la condición sexta del 
vigente contrato; cuya suma será cargo al crédito de 6.000 
pesetas, consignado en el cap. IX , art. 7.“ , concepto 4," 
del presupuesto en ejercicio. ‘

65.
66. 
82. 
88 .

106,
117.
135.
U2.

COMISIÓN Obras.

me proponiendo en vista del dictamen del Sr. Letrado, se 
dé cumplimiento á la resolución gubernativa estimando el 
recurso interpuesto por dos funcionarios del Ensanche so­
bre rebaja de haberes.

31. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Septiembre, por cuenta del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

32. Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, niim. 6 duplicado, de la calle de Alberto 
Aguilera.

33. Conceder licencia para aumentar un piso á la finca, 
número 4, de la calle de Zurbano,

34. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 31 provisional, de la calle del Prín­
cipe de Vergara.

35. Conceder licencia para construir un tgarage» en e! 
patio principal de la casa, núm. 48, de la calle de Claudio 
Coello.

36. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
patio de la casa, núm. 14, de la calle de Fernando el Ca­

tólico.

COMISIÓN 9,''—£3j>ecítícuíos.

A petición del Sr, Largo Caballero quedó sobre la mesa 
nn informe proponiendo se acceda á la petición del arren­
datario del teatro Español, reduciendo á citinto el número 
de funciones en la próxima temporada.

COMISIÓN DE CANALIZACIÓN DBL MANZANARES

24. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del patio que limita la fachada de la casa, núm. 13, 
de la calle de la Paloma; y abonar al propietario, con cargo 
al capitulo IX , art. 8.” , concepto 2.“ del presupuesto v i­
gente, la suma de 193‘95 pesetas, importe de una superficie 
de 4‘31 metros cuadrados que se le expropia para vía pú­
blica, de la expresada finca, valorada á razón de 45 pese­
tas metroi

25. Conceder .licencia para aumentar un piso ai hotel, 
número 15, de la calle de la Princesa.

26. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar situado en la calle de Logroño, extra­
rradio,

27. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar situado en la calle de San Valeriano, ex­
trarradio.

28. Conceder licencia para construir otra casa de plan­
ta baja en la calle particular de Rafael Herrero, extra­
rradio,

29. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm, 1, del camino de Canillas, extra­
rradio.

30. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de
Vias públicas para la renovación y  ensanche de la acera 
dé la  calle de Fernando VI, trozo comprendido éntrelas 
de Campoamor y Argensola, con cargo su importe de pese­
tas 2.543‘31, con deducción de la mano de obra que se eje­
cutará por los elementos del ramo, al crédito consignado 
en el capítulo VI, art. 2.°, concepto 4.“ de «Obras en los 
diez distritos» del vigente presupuesto; debiendo suminis­
trarse los materiales y transportes de las respectivas con­
tratas. ■

37, Interpoúer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa fecha 31 de 
Julio último, estimatoria del recurso interpuesto por el 
Excmo. Sr. Marqués de Santillana, contra el acuerdo mu­
nicipal de 26 de Enero de 1907, por el que fué declarado 
desierto el concurso de proyecto para la construcción de un 
colector general y  canalización del rio Manzanares, de con­
formidad con lo propuesto por el Jurado constituido para 
el estudio de dichos proyectos.

Pi'oposieitìii.

10

COMISIÓN Ensanche.

A petición del Sr. Igesias quedó sobre !a mesa un infor-

38. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­
bar la suscripta por los Sres. González Leqnerica, Blanco, 
Aguila, Paz, Iglesias, Diez Vicario y López Martínez, pro­
poniendo se autorice á la Alcaldía Presidencia para que 
Heve á cabo las obras siguientes que se consideran de ur­
gencia en las dos mondonguerías municipales:

Ensanchar la entrada de la mondonguería principal por 
la calle de los Cojos.

Ampiar el espacio que existe en la puerta principal de 
dicha mondonguería y embaldosarla de piedra, para que 
los casqueros puedan efectuar la limpieza de los despojos; 
dotarle de agua, artesones, cubos de madera, alcantarilla, 
luz y bancos para los casqueros.

Poner escalera en una puerta lateral del secadero, que 
facilite el paso desde la mondonguería.

Otras pequeñas obras de escasa importancia con el mis­
mo fin que el expresado para la puerta principal.

Comunicación directa desde el Matadero á esta mon­
donguería.

Construir unas vagonetas que por esta última eomuni- 
'cación se lleven los despojos á la puerta posterior de la
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mondonguería, facilitándolas la entrada en la misma para 
qne directamente lleguen á las calderas de elaboración.

Poner una puerta en la comunicación del Matadero con 
la mondonguería, á fin de evitar se escapen por ella las 
reaes que se introducen en aquél para su sacrificio.

Quitar los varales de la planta baja del secadero de 
pieles, poner gandíos en, las paredes y rastreles para que 
los despojos no recojan las tierras del actual piso.

Arreglo del piso de la mondonguería principal y losas 
adosadas á las calderas.

Construir seis aparatos de madera, como el que hoy 
existe, para pesar los despojos.

Embaldosar con piedra la parte posterior de la Mondon­
guería principal.

Se levantó la sesión á la una y  veinte minutos de la 
tarde.

DISTRIÍ3UCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE SEPTIEMBRE

OASTOS OBLlUATOmOS GASTOS TOTAL
Cipilttoi D« bm&dbto. Se jaso ilíoilblo. volualaríoa. Pes«tfts.

1." Gastos del Ayuntamiento........................................ 104.186‘89- 28.244*03 132.430*92
2.“ Policía de seguridad.............................................. 116..52Ü‘38 26.119*71 9 142.640*09
3.“ Policía urbana y  rural......................................... 277.137*31 214.926*94 9 492.064*25
4.“ Instrucción pública................. .............................. 50.906*60 9 > 50.906*60
5.“ Beneficencia........................................................... 124.043*40 9 9 124.043*40
6.“ Obras públicas....................................................... 150.678*70 190.464*86 9 341.143*56
7." Corrección pública.................................................. 33.687*75 9 9 33.687*75
8.“ Montes.................................................................... 1» > 9 9
9.® Cargas................................................................... 1.093.256*64 2.806*25 16.937*60 1.113.000*39
1C." Obras de nueva construcción.................................. 9 9 9 9
11." Imprevistos................................................ ., .. . » ' 4.345*99 9 4.345*99
12." Minoración ingresos............................................... , 1.246 9 9 1.245

T o t a l e s ................................. 1.951.663*67 466.907*78 16.937*60 2.435.508*95

Orden del din para la sesiín erdinaria de 10 de" ' ■  de iOOS
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por eUpresidente del gre­
mio de pescados y  asentadores y -vendedores al por mayor 
en el mercado de los Mostenses contra el arbitrio, consig­
nado en el presupuesto vigente, del 2 por 100 sobre el valor 
de las mercancías.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se decla­
ra que las cantidades que el Ayuntamiento debe abonar á 
la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Ali­
cante por la expropiación de tres parcelas de terreno so­
bre las que estuvieron edificadas las casas, números 23 
al 31, 41 y 43 y 45, de la calle de Méndez Alvaro, nece­
sarias para la apertura de esta calle, son tas de 26.861'08, 
7.282‘10 y 8,358'65 pesetas, respectivamente, incluido el 3 
por 100 de afección.

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto por dos Oflcialos de tercera clase 
de la Sección de Contabilidad, contra el acuerdo municipal 
de 24 de Enero último, por el que fueron ascendidos á di­
cha categoría con la antigüedad de 1,° del propio nĵ es.

5. Moción de la Alcaidía Presidencia dando cuenta del 
informe del Jefe del Laboratorio, acerca de las obras ne­
cesarias para el funcionamiento de la mondonguería muni­
cipal, en relación con el acuerdo de clausura do las mon­
donguerías y secaderos de pieles de propiedad particular.

6. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA .

se dé cumplimiento á la resolución gubernativa estimando 
un recurso interpuesto por dos funcionarios del Ensanche, 
sobre rebaja de haberes,

coMisión 9.“— Espectáculos.
8, Proponiendo se acceda á la petición del arrendatario 

del teatro Español, reduciendo á ciento él número de fun­
ciones en la próxima temporada.

Ue uiievo despacho.

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

8 obre la  mesa. 

coMisión 6.''—Ensanche.
7 Proponiendo, en vista del dictamen del Sr. Letrado,*

co M is ió s  2,^ — H a c ie n d a .

9. Proponiendo, en dos expedientes, se autoiice á dos 
Profesores de la Beneficencia municipal para percibir sus 
haberes en concepto de gratificación..

10. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en una causa por incendio de una casa edificada en 
terrenos de la Villa.

11. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do al efecto, el arrendamiento de un local con destino á 
Tenencia de Alcaldía del Hospicio.

coMiBióií 3.*̂ —Policía urbana.
12. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería en la casa, números 25 y 27, de la calle 
de Velázquez.

COMISIÓN i.°-^Obras.

1.3. Proponiendo se apruebe la tira de cuerdas realizada 
en el solar, núm, 16, de la calle de Fray Ceferino González, y  
e! abono al propietario de la misma de 1.418'82 pesetas á 
que la expropiación asciende. ,

14. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de un hotel en la manzana comprendida por las 
calles de Ahumada, María Teresa, Conde de Vilches y otras 
del barrio de la Prosperidad, extrarradio.

15. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de un hotel y muro de cerramiento en el solar, 
número 5, de la calle de Lozano, extrarradio.

16. Proponiendo la construcción de un establo en el so­
lar, núm. 6, de calle de los Artistas, extrarradio,

08074150
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17. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca, uúm, 5, de la carre­
tera de Chamartín, extran adió.

18. Proponiendo se informe desfavorablemente fl. la su- 
nerioridad el expediente de concesión de un tranvía eléctri­
co, desde la plaza de las Cortes á la del Angel, por la calle 

del Prado,
19 Proponiendo se ratifique la resolución de la Alcal­

día Presidencia, que ordenó la modificación de emplaza­
miento de unos postes en las calles de Prim y Augusto de 
Figueroa, y que se desestime la instancia presentada por un 
interesado contra aquella disposición.

COM18IÓJI G^^Ensanche.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un p'abellón en el solar, núm. 29, de la calle de Monte Es-

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la que se està ejecutando en el 
hotel, núm. 37, del paseo de la Castellana. ^

22. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar nn piso á la casa, núm. 4, de la calle de Lista,

23. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa, núm. 9, del paseo de las Yeserías.

24. Proponiendo la eoneeslón de Ucencia para aumentar 
un piso al pabellón de porteria situado en la finca, núme­
ro 26, del paseo de la Castellana.

25. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumentar 
un piso ú la casa en construcción situada en la calle de I  er- 

nández de los Ríos, núm, 7.
26. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 

una cochera situada en el paseo de la Castellana, núm. 58.
27. Proponiendo, de conformidad con lo interesado por 

la Dirección de Alcantarillas, la modificación y ampliación 
de tres trozos de dicho servicio subastados para tres trayec­
tos de la calle de Hermosilla, y que la diferencia en aumen­
to de su coste, importante 6.064‘0.3 pesetas, se satisfaga con
cargo al próximo presupuesto. _

28 Proponiendo que, en cumplimiento de sentencia 
firme y definitiva de la Sala tercera del Tribunal Supre­
mo, se satisfaga el importe de terrenos expropiados para 
el paseo de Ronda en el afio 1868, al precio de 6‘44 pesetas, 
fijado por Real orden de! Ministerio de la Gobernación, fe­
cha 19 de Febrero de 1907, sin abono de intereses de ocu­

pación,
COMISIÓN ÍO.^— Estadística.

29 á 31. Propon iendo en tres expedientes, á mociones 
de varios Sves. Concejales, que se dé el nombre de Jims Zo­
rrilla , Marqués de la Vega de Arm ijo  y Federico Chueca, 
á nuevas calles de la Capital, cuando las corresponda por

Madrid l4 de Septiembre de 1908.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

J U N T A  MUNICIPAL
Sesió n  d e l d ía  7 nis Se p t ie m b r e  d e  1908.— Saiíracío- 

Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde D. Pedro Diez y  
González.-AsistieronlosSres. García Garamendi, Largo 
Caballero. Madrid, Púrraga, Blanco (D. José), Gómez Va- 

ilejo, doné y Moráii.
Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mañana, pre­

via segunda convocatoria, por uo haber asistido á la pn-

mera mús que el Sr, Roca, siendo aprobada el acta de la 

sesión anterior.
O RDEN D EL D ÍA

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento: .
El primero, fecha 21 de Agosto último, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para contratar hasta 31 de Di­
ciembre de 1912, el suministro de cal, cemento y yeso que 
sean necesarios pava los diferentes servicios municipales.

El segundo, fecha 14 de dicho mes de Agosto, aproba­
torio de los pliegos de condiciones para contratar el sumi­
nistro de varios artículos con destino á la Imprenta muni­

cipal, durante dos años.
El tercero, fecha 19 de Junio próximo pasado, aproba­

torio de los pliegos de condiciones para subastar el sumi­
nistro de candelabros de hierro fundido con destino á las 
vías públicas del interior, ensanche y  extrarradio, duran­

te cuatro años. , . ■
El cuarto, fecha 24 de Julio último, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones para contratar, durante cuatro años, 
el suministro de maderas con destino á los servicios muni-

 ̂ Agosto pasado, jubilando á Don 
Ricardo Val, Oficial de Administración de tercera clase, 
asignado á la Administración del arriendo de C on s tes  
con el haber pasivo anual de 1.250 pesetas, 50 porTOO del 
mayor sueldo disfrutado más de dos años, durante los vein­
tisiete años y once meses, que cuenta de servicios. _

El sexto, fecha 14 del referido mes de Agosto, autori­
zando al Médico dé la  Beneficencia municipal D. Isidro 
Sánchez Covisa, para que perciba sus haberes en concepto 

de gratificación.
El séptimo, fecho 17 de Julio último, disponiendo la ha­

bilitación de un crédito extraordinario de 4.000 pesetas, en 
el cap. IV , art. 3.“ del presupuesto vigente, con cargo al 
capítulo X I «Imprevistos», para traslado éinstalación de la 
Escuela de Artes y Oficios, establecida en la tercera Casa

Consistorial. _ •
El octavo, feo.ha 26 de Junio anterior, disponiendo se

transfiera la suma de 50.000 pesetas, para pago de expro­
piaciones de terrenos con destino á la Necrópolis y  en zona 
exterior de defensa, con cargo al crédito de 85.000 pesetas, 
consignado en el cap. IX , art. 5.“ , concepto 27 del presu­

puesto vigente.
El noveno, fecha 10 de Julio siguiente, reformándo la 

tarifa consignada en el presupuesto vigente, para licencias 
de aperturas de hoteles, tondas, casas de viajeros y de 
huéspedes, paradores y  posadas, en la forma que se inserta 
en el acta de la sesión celebrada en aquella fecha.

El décimo, de 7 de Agosto último, aprobatorio del pre­
supuesto de 27.767*50 pesetas, para la instalación de una 
acera de cemento en el lado izquierdo de la ronda de Ato­
cha. desde la glorieta de este nombre al portillo de Emba­

jadores. ■
Votó en contra el Sr. Largo Caballero.
El undécimo, fecha 14 del citado mes de Agosto, reoo 

nociendo el canon anual de cíen pesetas, que deberá abo­
narse á Doña Gregoria Morales, por cada finca que de pro­
piedad particular, acometa á la alcantarilla construida en 
el último trayecto de la calle de Serrano.

Levantándose la sesión á las once y  diez minutos de la

mañana.
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A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Esta. Alcaldía Presidencia por decreto fecha 8 del ac­
tual, ha dispuesto que, en virtud de lo acordado por el 
Exorno. Ayuntamiento en sesión de 4 de Julio de 1902, con 
el fln de cumplir lo prevenido en ei art. 174 de la vigente 
ley del Timbre, y  art. 5.“ del reglamento para su ejecución, 
que establece por razón de tijnbre de negoeiaeión el 1 
por 1.000 anual del valor efectivo de las acciones, obliga­
ciones y demás valores emitidos por Corporaciones, Ban­
cos y Sociedades, se exigirá á los tenedores de Deuda mu­
nicipal, el reintegro de loque abone el Municipio á la 
Hacienda por el impuesto correspondiente al año actual, 
por medio del descuento que para cada clase de Deuda se 
expresa á continuación:

8 por 100 de los intereses de la Deuda de Sisas, corres­
pondientes al semestre que vence en 1.® de Enero de 1909.

3‘40 por 100 de los intereses del empréstito de 1861, co­
rrespondientes al mismo semestre.

2'.33 por 100 de toa intereses dei empréstito dé 1868, co­
rrespondientes al año que vence en dicha fecha.

8‘66 por 100 de los intereses de la Deuda de Eesultas, 
correspondientes al trimestre vencido en la expresada fe ­
cha de 1.“ de Enero de 1909.

7‘80 por 100 de los intereses de la Deuda de expropia­
ciones del Interior, correspondientes al trimestre vencido 
en la fecha indicada.

Se descontará de las amortizaciones á pagar en el pró­
ximo año, las cantidades siguientes:

1 por 1.000 del valor nominal de la Deuda de Sisas.

l ‘C2 por 1.000 dei valor nominal de las Obligaciones del 
empréstito de 1861.

0‘70 por 1,000 del valor nominal de Jas Obligaciones del 
empréstito de 1868.

0'67 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones de 
Resultas.

0‘98 por 1.000 de! valor nominal de las Obligaciones de 
expropiaciones del Iiiterioi'.

Lo que se anuncia al pilblieo para su conocimiento.
Madrid 17 de Agosto de 1908.— P, A. del Sr. Alcalde, 

ei primer Teniente, Alvaro de Blas. ,

Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche,

Venciendo en 1.“ de Octubre próximo el trimestre de los 
intereses correspondientes al cupón ntim. 37 de la expresa­
da Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las co­
rrespondientes facturas en el Negociado de Deuda de la 
Contaduría de Villa, desde el día 10 del actual, todos los no 
feriados, de diez á doce de la mañana, en cuya oficina se 
les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán 
hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha del 
vencimiento.

Desde el día 20, y á las mismas horas, podrán presen­
tarse las Cédulas gai'antizadas para pago de expropiacio­
nes del Ensanche amortizadas en el sorteo 37 que se ha de 
celebrar el día 15 del actual.

Al dorso de cada Obligación se pondrá ei siguiente en­
doso:

tAl Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amorti­
zación según sorteo», fecha y firma.

Madrid 9 de Septiembre de 1908,— El Alcalde Presiden­
te, C. de Peñalver.

k
COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 7 de Septiembre de 1908,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN U —Goói'erno interior.
Instancia de varios empleados solicitando aumento de e

do, por ¡levar más de cinco años de servicios....................
Expedietite relativo á resolución gubernativa revocatoria de 

un acuerdo municipal por el que íué ascendido un Oficial 
tercero de Secretarla..........................................................

COMISIÓN 2.^~Haúienda.

Expediente sobre denuncia-de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones
de terrenos..........................................................................

Abono & la ( ‘ompañla del gas, por ínsta(ación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales........ ...............................

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la dé
San Mateo.................................. .......................................

Instancia de las huérfanas de nn Arquitecto solicitando abo­
no de una pensión............................  ...............................

Concierto para pago del arbitrio sobre espectáculos públicos 
Reconocimiento de 8.7Z4 pesetas por aumento de precio en el 

asfaltado del paseo del Botánico.......................................

COMISIÓN 3.“-Po/fcfíi Urbana.

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas 
y urbanización del cerro dei mismo nombre.....................

FECHA
en

que pusó aL despacho 
de la Comisión.

t r A m it e

aoordsdo por ta Comisiiia.
FECHA 

del míamo,

27 Abril, Sr, Senra.

3 Agosto, Sr. Garamendi. *

3l Diciembre 19Ü6. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1997. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre.

28 Marzo 1908. Sr. Morayta. 1.“ Abril 1908.

29 Julio. Sr, Prast. 4 Aposto.
29 Jutio. Sr, Morayta. 4 Agosto.

20 Agosto. Sr. Ormaechea. 27 Agosto,

8 Noviembre 1PC6. Sr. Lequerica, ,8 Noviembre 1906



Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías ....................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
nlejora de las tarifas y creación de! billete de correspon­
dencia ............

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance ....................

Oue pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
iL  disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo

para la renovación de licencias para vaquerías...............
El provecto de construcción de uii nuevo Matadero,.. 
ExUd'iente relativo para establecer un aseyado ' t̂' ĉánico de 

maderas é instalar caldera y máquina de vapor de 12 ca­
ballos en la calle del Cardenal C i s n e r o s . ......... ■

Expediente relativo á construcción de un edificio 
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con tachada al 
paseo Imperialj pedido por un interesado

COMISIÓN i^^-Obras. .
Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-

piós. por tendido abusivo de cables.......... ; r ’ T ‘ ‘ ‘m ’; '
Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­

tera. Cedaceros y Barquillo..... ........... '
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías ...
Urbanización de varias calles de la Prosperidad...........-
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril.........

i4 Marzo 19Ü6.

COMISIÓN B.^^Bene/cencia.
instancia del Médico supernumerario D. Joaqutn González

Alberdi, solicitando prórroga de excedencia. ................. •
instancia de dos practicantes segundos, solicitando permuta

en sus destinos.............................. .................... * ‘ 1'‘
Resolución del Tribunal Supremo en el recurso contencioso, 

interpuesto por el Ayuntamiento contra la Administración, 
sobre jubilación del Médico municipal D. Santiago de los

2 Abril lt)07.
22 Abril.

11 Mayo ItíOS. 
2U Junio.

Sr. Lequenca.
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica 
Sr. Gayo.

Agosto 1908.

15 Julio.

Orfcio d lí bVréctórd¿'Í¿¿‘ AsiÍ¿s; 6oli¿ilando ampliación de
crédito para vestuarió de los asilados. ............. ' . i i:i----- :— 1,750 pesetas.Expediente relativo á libramiento de 
gastos de exámenes de fin de curso de los Asilos de San
Bernardino...... ..........  ,

Proyecto de presupuesto para el ano 199J

21 Agosto. 

U Agosto.

24 Agosto.

COMISIÓN Ensanche.
Informe de Contaduría en el expediente sobre construcción 

de alcantarilla para un trayecto de la calle de Hermosilla 
Expediente sobre aumento de piso en la casa, mim. d antigüe

y 7 moderno, do la calle de Fernández de los Ríos.......; ■.
Expediente sobre petición de licencia para aumen tar un pis( 

en el pabellón de porieria del hotel, núm. 4b, del paseo de
la Castellana............................. ..................... - I " '1 ‘ í '

Expediente pidiendo licencia para obras de reparación en la
casa, núm, 19, de la calle de Ercilla................... j- "  “  ¡ '

Expediente para construir dos trozos de muro de medianería

24 Agosto.

2 Septiembre,

y un cobertizo en la calle de Guadalajara, num, o. ,
Expediente sobre ejecución de obras en la casa, núm. 9, del

paseo de las Yeserías........ ...............; ‘ ' Y ‘i! "  ‘j  '
Expediente para construir un pabellón destinado á taller en
' fragua en la calle de Monte Ksquinza, núm, 29....... - ■ ■ y

Expedieiiie para aumento de piso interior en la casa, num. 4
. de la calle de Lista................................ .............. i 'i' '.'V
Expediente para ampliación de obras de reforma en el lioiei,

número 87, del paseo de la Castellana............ .
Expediente sobre ampliación de una cochera en el hotel, nú­

mero 58, del paseo de Ja Castellana................... .............

2 Septiembre. 

2 Septiembre. 

2 Septiembre. 

2 Septiembre. 

2 Septiembre, 

28 Agosto. 

28 Agosto. 

28 Agosto.

COMISIÓN 7.*—Consumos.
Adaptación del personal administrativo de Consumos al ac­

tual jiresupuesto............................... ' j  ......................
Instancia de un ex Fiel solicitando devolución de panza. ,.. 
Decreto de la Alcaldía Presidencia, dictando medidas para 

poner en vigor los conciertos desde t.** de Abril, y otros
referentes al personal....................... .......... ‘ V.................

Fallo del Tribunal Supremo en el expediente sobre Mopo 
guiado de la leche producida por las vacas estabuladas en 
el casco y radio..............................  ..........................

29 Marzo 19ü8. 
29 Marzo.

31 Marzo. 

24 Julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

23 Julio 1908. 
23 Julio.

23 Julio. 

23 Julio.
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A s u n t o s  p e n d ie n t í ¡s d e  d e s p a c h o

FKCHA 
en

qne p»só aJ despacho 
de la  Comisión«

T R A M IT E

acordado por la ComUlón«
f e c h a

dol tniamo»

Oficio de la Intervención dando cuenta de los trabajos reali­
zados para concertarlos industriales que faltan del extra
rradio............................................................................

Expediente á instancia dei Administrador de Consumos del 
extrarradio, solicitando ser reintegrado en la plenitud de
ios derechos de su cargo.................................................

Expediente instruido á un Fiel del extrarradio por faltas en
el servicio.......................................................................

Expediente de la Sociedad de horchateros de Madrid, soli­
citando se rebaje el tipo del adeudo de la nieve á b‘ iO pe­
setas kilo....................... . .............................................

Expediente solicitando se le permita ia libre circulación de 
maderas que tiene en el tercer Depósito el contratista, por
las.que satisfizo tos correspondientes derechos................

Expediento solicitando concesión de depósito para una fá­
brica de alcohol desnaturalizado en la zona de Valencia,
de la Compañía Española de alumbrado........................

Expediente instruido para la depuración de responsabilida­
des en el de intervención de reses lanares en la Casa de
Campo............................................................................

Instancia de uno de los ex Jefes del Resguardo interesando 
ampliar su declaración ó que se le comunique el resultado
del expediente anterior....................................................

Real ornen de Gobernación, aclaratoria de la de 12 de Marzo,
referente al arbitrio de las galletas..................................

Informe de los Letrados Consistoriales sobre la convenien­
cia de comparecer ó no en el recurso interpuesto ame el 
Tribunal Supremo contra Real orden de Gobernación rela­
tiva á exención de derechos á los materiales de la Casa
Correos...........................................................................

Proyecto de presiinuesto parcial de ingresos y gastos por
consumos para el próximo año 1909............................... ..

Dit lamen de los Sres. Letrados Consistoriales manifestando 
no procede apelar ante lo Contencioso de resolución guber­
nativa dictada en expediente acerca del adeudo de asfalto.

COMISIÓN Mercados.
Expediente relativo á la construcción de un mercado en el

barrio de Salamanca................................................. ....
Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca de la aplica­

ción, por el F-xemo. Ayuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas á la Albóndiga.......................................

COMISIÓN 10.“-Esfíiíífsíicfl.
Comunicación de la Alcaldía Presidencia, relativa á la va­

riación de nombre de la calle de )a Reina Mercedes, por 
consecuencia de las nuevas alineaciones en tes terrenos
de los Jardines del Buen Reiiro......................................

Comunicación de la Alcaidía Presidencia para que se forme 
y remita el anieproy'eclo de presupuesto de gastos del Ne­
gociado de Estadística....................................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que so dé el 
nombre de D, Manuel Ruiz Zorrilla á una de las calles de
Madrid...........................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de Marqués de la Vega de Armijo á la primera 
calle que se abra, y que se construya una lápida para colo­
carla en la casa donde falleció dicho señor......................

Proposición igual con referencia á D. Federico Chutea, .,. 
Expediente para rectificarla numeración de ia calle de Fer­

nando el Católico, despachado por el Arquitecto, decreto 
de S. E.,.........................................................................

s e c r e t a r í a

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. -291 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Agustín Seco, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza para elevación de agua, 
otro de cuatro caballos para el ascensor y una caldera de 
vapor para calefacción en la casa, niim. 24, de la calle de 
Jorge Jnan.

Las personas que se consideren perjutijeadas por dichas 
instalaciones, expondi'áii por escrito ante la Alcaldía Presi-

20 Junio. 

4 Junio.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

23 Julio. 

23 Julio.

28 Julio. 

31 Julio.

3L Julio.

Sr. Cao. 

Sr. Párraga.

19 Mayo 1908. 

22 Julio.

16 Mayo 1908. 

27 Mayo.

3 Junio,

3 Julio.

dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
ei de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 4 de Septiembre de 1908.—P. A. del Sr, Secre­
tario, el Oficial Mayor, E. Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 do las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Vidal Roqués, proyecta establecer una cal­
dera de vapor en la fábrica de conservas establecida en la 
casa, núm. tí, de la calle de Arango,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el téi'niino de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 4 de Septiembre de 1908.—P. A. del Sr, Secre­
tario, e! Oficial Mayor, E. Vela.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 24 
de Julio próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la su '̂asta que intenta celebrar para contratar el 
suministro de maderas para los servicios municipales, des­
de el 1.® de Enero de 1909 ai 31 de Diciembre de 1912.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (tíe- 
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bohtirt oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas i'eclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha snbafta; en la inteligencia deque, 
traiiBcuri idos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 10 de Septiembre de 1908.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, E. Vela.

gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto ou el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia deque, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten,

1,0 que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación do servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 10 de Septiembre de 1908.—P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, E. Vela.

Esta Exorna, Corporación ha acordado en sesión de 21 
de Agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de !a 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de cal, yeso y cemento para loa servicios municipales del 
interior y ensanche, desde 1 de Enero de 1909 hasta el 31 
de Diciembre de 1912,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el iíoíefí't oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia deque, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid lO de Septiembre de 1908.—P. A. debSi’ . Secre­
tario, el Oficial Mayor, E. Vela.

MCESCIAS EXPEDIDAS

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 14 
de Agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de diferentes artículos para los talleres do la Imprenta mu­
nicipal, desde el 1.® de Enero de 1909 al 31 de Diciembre 
de 1910.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo, Ayuntamiento (Ne-

Por el Negociada 5.“ fPo licía  Ucbana).

D. Tomás Rubio, vinos, San Bernardo, 102.
D. Felipe José Martínez, frutos coloniales, Clavel, 13.
D. Angel Gil, despacho de pan, Ronda de Segovia, nú- , 

mero 24.
Doña Ana Martín, salón para peinar señoras, Hortale-

za, iiúm. 1. _ ^
D, Adolfo Salvador, comestibles, General Ricardos, nú­

mero 41. _
Sres. Nueda flennanos, marmolista, Casto Piasencia,

número 13.
D. Román Gómez, taller de planchado. Pasaje del Co­

mercio, 7. _
Doña Juana María Filemón, café económico, Jlesonero

Romanos, 28. _
D. Ramón García, sacos usados, Cava Baja, 37.
D. José Campos, tarjetas postales, Silva, 37.
D. Máximo Monge, venta de chaquetas, Ma lasaña, 3.
D. Luis Somovilla, muebles, carrera de San Jerónimo, 

número 28.
D. Fermín Fernández, juego de bolos, Moratín, 34.  ̂
Sociedad «Fuertes y García», aparatos de calefacción, 

San Bernardo,91.
Hijos de M. Almodóvar, camas de madera y taller de

marmolista. Delicias, Ifi- . ^
D. José Cañamares, fumisteria, Espoz y Mina, 15.
Doña Josefa Muñoz, modista, León, 23.
D. Félix Gómez, verdulería, Raimundo Imiio, 1.
D. Gervasio Sánchez, carpintería, Jardines, 38.
D. Joaquín Castillo, pastelería y horno de pastas, To­

ledo, 113, 115 y 117.
D. Alberto Berges, tejidos, Mayor, 31. ^
D. Antonio Viudas, compraventa mercantil, Reyes, 13. 
Sres. Marrón y tiuelle, agencia de acarreos A F. C.,

S. Martín, 6. ^
D. Cesáreo García, zapatería, San Bernardo, 93.
D. Pascual Meléndez, camas de hierro y similares,

Cruz, 23.
Calixto Gutiérrez, vinos, Príncipe de Vergara, 23 pro­

visional. _
D, Juan Ochoa, bicicletas y motocicletas, plaza de la

Lealtad, 3. , , tt
D. Cándido Pereira, carpintería, Fernández de la Hoz,

número 6. .
Doña Micaela Hernández, vestidos de niños, Amamel,

número 22.

(i

E
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U. Mnriano Martín, horno de pasteles, Jacometrezo, (19,
Joaquín Menciicro, conservación y limpieza de alfom­

bras, líodrígaez San Pedro, 13.
D. Luis FernAndez, peluquería, Peligros 11 y  l-J,
D, Mai'iano Martín, pastelería, Jacometrezo, 09.
D. Federico Díaz, vinos, carretera de El Pardo, 33.
Doíla María Caplloneh, casa de viajeros. Mayor, 55.
D. Ventara Obilo, compostura do sillas, Limón, 32.
D, Florentino Parrondo, casquería, Ruda 23.
D. Isidoro García, ultramarinos, Galileo, 14.
D. Leoncio Sotillo, cacharrería, Goiri, 9.
Sres. Honorio Rodríguez y Compañía, tejidos, Horta- 

leza, 96.
D. Luis Sancho, despacho de pan, Jesús del Valle, 18.
D. Jerónimo Lerena, ultramarinos y despacho de pan y 

bollos, Oviedo, 6.
Marcelino Sanz, almoneda de muebles, San Bartolomé, 

número 6.
Doña Rosa Parrondo, vinos, Paloma, 14.

Por el Negociado 4.« (Obraa).

Construcción; Molino de Viento, 18; Huertas, 70; Ma­
yor, 18; ribera de Curtidores, 20.

Ampliación: plaza de! Rey, 8,
Reformas: Tres Peces, 8.
Alquilar: San Bernardo, 62; Teruel, 1, extrarradio; 

paseo de los Jesuítas, ídem; Francisco Salas, 6, ídem; 
Santa Juliana, 5, ídem.

Obras menores.—Derribos: paseo del Rey, 2.
Revocos: Montera, 36; Luis Vêlez de Guevara, 14; Car­

tagena, 3; Santa María, 20; Atocha, 33; travesía del Fú­
car, 22; Mediodía Grande, 18; carrera de San Jerónimo, 8; 
San Agustín, 4 duplicado; Tetuán, 11; Marqués de San­
ta Ana, 25; Artistas, 7; Atocha, 86.

Reformas: Tres Peces, 8¡ travesía de San Lorenzo, 17; 
Olmo, 6; Olivar, 6; San Andrés, 2, plaza de Santa BArbara, 4.

Por el Negociado 6.° (EnsancheJ.

Construcción de un edificio, compuesto de tres naves 
aisladas, con destino A vaquería en el paseo Imperiai, 2.

Construcción de un piso principal sobre un pabellón, 
de enfermería á la finca, con destino á vaquería, en el pa­
seo de los Melancólicos, 1, con vuelta al paseo Imperial, 2.

Construcción de un cobertizo en el interior del solar de 
la calle do Ponzano, 25.

Revoco de la fachada y  sustituir 12 antepechos en la 
finca de la calle de Goya, 14.

Revoco de las fachadas de las casas de las calles de 
Blasco de Garay, 18; Monte león ,44; López de Hoyos, 3, y  
Jordán, 19.

Colocación de una muestra en una tienda de la calle de 
Santa Engracia, 6 duplicado.

Colocación de una portada en la finca de la calle de Ga­
lileo, 50.

Alquilar las fincas de las calles de Almagro, 21, y Ziir- 
bano, 12.

Colocación de una muestra en una tienda de la calle de 
Santa Engracia, 5.

Colocación de una reja en la finca de la calle de Se­
rrano, 60.

Vertedero y  paso de carros en un solar situado en las 
calles del General Porlier y Juan Oravo.

Construcción de unos cobertizos em el interior de unos 
solares de las calles de FernAndez de loa Ríos, 19, y Tra­
falgar, 7.

Construcción do un pabellón en el interior do la finca 
de la calle de Santa Cruz de Marcenado, 2.

Alquilar la finca de la calle de Jordán, 19.

Por el Negociado de Pontaneria Alcantarillas. 
Limpieza y  reparaciones de atarjeas, 24.
Idem id. de íd. particulares, 1.
Idem íd. de íd. abriendo cala, 2.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem de agua del Canal, 3,
Idem de íd, con tubería del Municipio, 1.
Idem á la atarjea, 1.
Reparaciones en la tubería del Canal, 3,
Total, 36.

CEMENTERIOS

Autori::aciones de enterramiento en las cuatro Snc7'a-man- 
tales, desde el 3 al 9 de Septiembre de 1903.

fTj ti* d A4 .

ADTORIZACIOKES 4

tJ
t- , <a

I
>*
K
E**

E» 
■ *
O

s »ÍÁ *tf ^
ñ* «

iMrORTB

De 33 pesetas................ . íí ■ 4 3 2 ■ 12 
fj

396
352
.200
220

De 44 id .. ........................... 2 1
De 50 íd .......................
De l i o  íd.....................  ,.

2
I

»
1

A 2 4
2

De 165 íd ........................

Sti7na................. 11 7 4 4 26 1.168

Autorizactones par enterramiento de 
cadáveres d restos procedentes de 
fuera de la Capital 6 por traslado da 
une á otro cementerlp, p bten dealro 

de tes mismos.

De 165 pesetas................ 1 1 2 4 660
De 44 id .................................
De 3 3 ic l.................. 1 ) '  33

T o t a l ................. 12 8 ■ 6 31 1.861

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los 
días del 4 al 10 de Septiembre de I.W8.

Sisas.......................................
Empréstito de 1861...................
Idem de 1868.............................
Resultas...................................
Plxpropirciones (Interior)........
Idem (Ensanche)......................

Á.\TEBI(E

TÍr L, X I  lÆ A

Dínet.

4 5 »

87 > * ■
101 > » 101*50
70‘ó0 70 p . »
S8 38*25
99*25 » » »
96*50 1 96 96 ■

Náme7-o de ¿eníores gue lia/t co7icitrrído d la Biblioteca nm- 
nicipal y clasificuciÓ7i de las oíiras facilitadas á los mis­
mos du7-a7if.e el mes de Agosto p7’óximo pasado.

MATERIAS

Artes é industrias................
Ciencias exactas......... ., , , .
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia.................................
Literatura.. ........................
Revistas y periódicos...........

T otal.

NUMSnO
Je lectoruR,

2
10
4
2

22
60

1.38

238
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Libros y folletos recibidos en la Biblioteca municipal 
durante el mes de Agosto próximo pasado.

R em is ion es del limo. Sr. Secretario de la Corpora­
ción :

Janssen. «Annales de l’Obserratoire d’astronomie phisi- 
qoe de Paris».—Tomo U l. Paris, 1907,

Ministerio de Gracia y Justicia. »Estadística de la ad­
ministración do justicia en lo criminal durante el año 1902». 
Madrid, 1908.

Regime futur d’elcctricité. «Mémoire du Prefet de la 
Seine».— Paris, 1905 y 1906.

«Report of the Conneil for the year I90G-7».— Lon­
don, 190G.

Colección legislativa de España. «Sentencias y autos 
del Tribunal Supremo» (Enero A Diciembre de 1897),— 
«Recursos de cas.ición y  competencias de lo civ il» (Julio á 
Diciembre de 1906).— «Idein de lo criminal* (Enero A Di­
ciembre de 1906?,— «Jurisprudencia administrativa» (Ene 
ro A Diciembre de 190.5),— «Administración central» (Enero 
A Junio de 1907 y Enero A Marzo de 1908).^Nueve volú­
menes. Madrid, 1907-8.

instituto de Reformas sociales. «Estadística de las ins­
tituciones de ahorro, cooperación y  previsión; 1904». -  Ma­
drid, 1908. -

Instituto de Reformas sociales. «Preparación de las 
bases para un proyecto de ley de accidentes del trabajo en 
la agricultura».— Madrid, 1908.

«Ordenanzas municipales de la Villa de Bilbao».—Bil­
bao, 1906. ■

«CatAlogo de las obras de arte existentes en el Palacio 
del Senado».— Madrid, 1903.

«Presupuesto del Ministerio de Fomento; 1905 y 1906». 
Madrid, 1906 y 1907.

«Notes a l’appui des compte des depenses de l’exer­
cice 1905. Ville de Paris»,—Paris, 1906.

«Budget de l’ exercice 1907. Ville de P a r is * .  — Pa­
ris, 1907.

«Développements a l ’appui du compte général de la 
V ille de Paris*,-Paris, 1906.

«C o n se il M u n ic ipa l de P a r is . Rapports et docu­
ments; 1906».—Paris, 1907.

«Conseil Municipal de Paris. Pi'océs verbaux; 1906».— 
Pan's, 1906..

José de la Corte. «Sucesos del 2 de Mayo de 1808*.— 
Madrid, 1908.

Pérez Roca. «Cartilla de! Vocal de las Juntas locales 
de Reformas sociales*,—Madrid, 1908.

«Ferias y fiestas en el Real Sitio de San Lorenzo».— 
Madrid, 1908,

«Programa de festejos eii la Villa de Bilbao», — Bil­
bao, 1908.

«Exposición regional de Satamniiea, Reglamento».— 
Salamanca, 1907.

«Informe del Ayuntamiento de Valencia sobre el pro­
yecto de iey de Administración local». — Valencia, 1907.

«Tarit des droits d’Octroi de Paris». - París, 1907,
«El programa naval y las industrias regionales. Expo­

sición ai Gobierne de S. M .»—Madrid, 1908,
Canal de Isabel II. «Memoria del Consejo de Adminis­

tración».— Madrid, 1907.
Javier FeniAiidez Pesquero. «La patria renace en sus 

héroes» (discurso). —Santiago de Chile, 1908.
«El Estado y  las Compartías ds fe rro ca rr ile s ».M a ­

drid, 1908, .

«Ubersicht der mutmasslichen Einnahsnen un Ansga­
ben fiir das Jahr 1908».—Basel, s. a.

Ayuntamiento de Valencia. «Certamen nacional y re­
gional de músicas. Feria de 1908*.

«Budget des depenses de rexercice 1907.— Octroi de 
Paris».—París, 1907. .

«Proyecto de ley electoral. Real decreto de 31 de Mayo 
de 1907».—Madrid, 1907.

«Proyecto de ley de Administración local. Real decreto 
de 31 de Mayo de 1907».—Madrid, 1907.

«Compte de frais de perception pour l'exercice 1906. ~  
Octroi de París»,— París, 1907.

«Memoria y anuario de la Universidad Central», —Ma­
drid, 1908. .

Donativos de varios particulares: .
«Apuntes biogrAfleOs de D, José Santa María do Hita, 

coleccionados por.su amigo Carlos Cambronero». — Ma­
drid, 1908.

«Instruceicnes para la práctica de los ejercidos de fuego 
de las baterías de campaba».— Madrid, 1903,

«Reglas de tiro para las baterías de campaña». Ma­
drid, 1902.

«Reglas de tiro para la artillería de campaña»,—Ma­
drid, 1904. •

Sres. Correa y Aranaz. «Jefe de pieza y  aspirante A 
sargento».—Madrid, 1891,

(Manual de] Cabo y del Sargento de Artillería».—Va­
lladolid, 1894.

Coronel Salazar. «Apuntes sobre la artillería de campa­
ñ a ».—Barcelona, 1898,

«Instrucciones para el tiro de las baterías de campaña». 
Madrid, 1895.
' Aranaz, «Guía del Oficial de Artillería», —Madrid, 1896.

J. Ruiz y C. Kuiz. «Estatutos y reglamentos generales 
de la Masonería de adopción».-  Madrid, s. a.

Adquisición:
Alcaide Ibieca. «Historia de los dos sitios de Zaragoza >. 

Tres volúmenes. Madrid, 1830.
Adolfo de Castro. «Cádiz en la guerra de la Indepen­

dencia».—Cádiz, 1862,
«Historia do la guerra de la Independencia, por una 

sociedad de literatos».—Madrid, 1839.
Casaraayor. (Los sitios de Zaragoza».—Zaragoza, 1908,
Teniente General Barón de Rogniat, «Versión y crítica 

de la relación del sitio de Zaragoza».—Zaragoza, 1908.
«Memorias del Marqués de A yerbe sobre la estancia de 

Fernando V II en Valen^ay»,—Zaragoza, 1893.
Ciria y Nasarro. «Dos de Mayo en 1808-1908», — Ma- 

diid, 1908.
Pasquino. «Episodios de 1808-9»,—Zaragoza, 1907.
Clemente Carnicero. «Historia razonada de los princi­

pales sucesos de la gloriosa revolución de España».-Cuatro 
volúmenes. Madrid, 1814.

«Napoleón ó eí verdadero Don Quijote de la España».— 
Madrid, 1813. ‘ ■

Copoiis y  Navia. «Memoria de los años 1814 y  1820 
al 24».—Madrid, 1858.

(Diario de un patriota complutense en la guerra de la 
independencia».—M adrid, 1894.

Matías Vinuesa, «Preaervaiívo contra el espiiitu públi­
co de la Gacefn de J/udríd».—Madrid, 1813.

«Preservativo contra la irreligión».—Madrid, 1812,
«El Círculo de Bellas Artes en el. primer Centenario de 

la guerra de la Independencia».—Madrid, 1908,
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V/Szqtiez Tabeada, *EI Dos de Mayo, novela histórica». 
Madrid, 1866.

Vázquez Tabeada. *E1 sitio de Z a r a g o z a » M a ­
drid, 18C6.

Fernández de Lara. »Los amores de una manóla. Me­
morias del tiempo de Fernando V i l » .—Barcelona, s. a.

»Colección de Reales Cédulas dadas para el gobierno 
del Real Patrimonio del reino de V a l e n c i a V a l e n ­
cia, 1806.

Arriaza, Espronceda, etc, *E1 Dos de Mayo, composi­
ciones poéticas».—Madrid, 1908,

Arriaza. »Canción de ios defensores de la p a t r i a S e ­
villa, 1809. "

Galo Carreflo, »Defensa de Zaragoza*.— Sevilla, aüo 
de 1809.

»La maleta preciosa que dejó olvidada en la casa donde 
estavo alojado en esta Corte Mr. Deloraer».— Madrid, ailo 
de 1818,

»Representación del Cabildo catedral do la Santa igle­
sia de la cindad de Sigüenza»,--Guadalajara, 1813.

Vázquez Taboada. »El Dos de Mayo, reseña histórica». 
Madrid, 1865.

Canga Argüelles. »Memoria sobre la Cuenta y Razón de 
España».—Cádiz, 1811.

«Reglamento del Consejo interino de Regencia*.—Cá­
diz, 1809,

«Representación y Maniftesto que algunos Diputados á 
las Cortes ordinarias firmaron en los mayores apuros de su 
opresión en Madrid»,—Cádiz, 1814.

Rodríguez Carrillo. «Triunfos recíprocos de Dios y dé 
Fernando V II*. ■ Madrid’, 1814,

»Representación del Ayuntamiento de Cádiz sobre se­
cuestros y conñscos».—Cádiz, 1811.

»Carta de un Oficial en defensa de los militares que d e ­
jaron sus Cuerpos por agregai'se á los patriotas de las pro­
vincias».—Salamanca, 1808.

Fítzgerard. «Infracción horrible y escandalosa de la 
Constitución».— Isla de León, 1812.

»Eclípse del día 16» (folleto político). —Cádiz, 1813.
«Discurso sobre el peligro de la patria». — Cádiz, 1811.
«Real Cédula de S. M. sobre alojamientos y  bagajes».— 

Madrid. 1807.
«Real Cédula de S, M, sobre el modo de vestir y pre­

sentarse los Oficiales del ejército».—Madrid, 1815.
Emilio Cotarelo. «Colección selecta de antiguas novelas 

españolas»,—Tomo IX . Madrid, 1908.
Navas. «Diccionario de la lengua españo l a » .  — Ma­

drid, 1908, -

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verifteados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

INGRESOS POR.NALÍZADOS

CAPITULOS pretil pseslot. ITftiu el 5 de 
Seplierahre de ig08,

Del G al de 
Septiembre de lOdS.

Total iDzrveot. hesta 
12 Septiembre 1008.

tBIlTAt PeBBTAt
1." Contribuciones v recargos...................... 3.772.666‘Q4 

I7.009‘94 
4.4 UMO

2.391.336*302." Venta de terrenos.................. . «i*5yi .300 dU >
3.® Subvención del Ayuntamiento...................... O/ > 53.050*57

2.478*664.® Resultas...................................... z*4/o Od
2.048.155'n5.® imprevistos v eventuales................. RO

• 2,048.155*11
240.836-236.® Reintegros ..................... ¿4U.C500 >

JtJ lO.OUo'OD > 15.006*30.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
4.885.64671

1.567-47
4.711.463*23

2.999*33
* 4.711.463*23

2.999*33
Total de ingresos tormalixados....................... 4.887.214*18 4.714.462*56 / > 4.714,40-4*56

PAGOS

CaÉDlTQd
tuloriiidoi.

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS aj 5 de
SeplÍRiobre de lííDd.

Del 6 il 13 ds 
SíplieiBbrB d« I30S. Total de plRoahtaU 

12 Septiembre 1008.
tHlBTAt rtlBTlB

1.® Gastos dél Avuntamiento...................... 01 1 147.910*783.® Policía de seguridad.................................... >
3.® Policía urbana............................ > ÍO.5.629‘ 19
4.® Obras piiblicas....................... A.#» «« « ■ Urĵ 1 /í-.OnO'JH 2.59.5*1.5

13.129*25
175.151*43

5." Cargas.............................. 1 fOO OV 1.341.914*94
6." Imprevistos................................... i l ■ / VI 10 CAA 43/.824'49 ó.394‘94 444.219*43

a . «OJ\/ ■ ■

' Pagos por devoluciones de ingresos...................... 4.347.989*39
7.500

2«192»706'¿13
7 AAO 22.119*34 2.214.*-25*77 

7.500
Total de pagos formalixadas................ .... . 4.3 .̂489*39 2.20ó.2(>6*43 22.119*34 2.222.3*25*77



ií

!■-

PESETAS PESETAS

4.711.463*23
7.500

' > 4.703.963 23

2.214.825-77
2.999-3.3

2.211.826*44

Kristeacin en Tesorería 2.492,136-79

[egresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908.

INGRESOS

CAPITULOS

GHÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta al 5 I 
de Septiembre

relBfi»

Del 5 al 12 dfl 
Sepliembn 1208.

riiitit

Tola) infrre>oa-Han» 
U Septiembre

TBierat

3.924-36
9.162

5.131.707*99
102.937*31

254-50
I.223,ol0'o6

‘¿13.942*89
21.563.3.W77

im.770‘85

11.861*61
5.461*53

3.291.811*86
71.467-36

101*80
55l.895'55
213.942‘89

14.206.035*75
83.964*47

s

100.*615‘35

>

2.615*50
■

1.325.720*09 
»

11.861*61
5.464*53

3.392.457'21
71.467*36

101*80 
554.511*05 
213.942*89 

15 531.75.5*84 
83.964*47

5.“ Instrucción pública................................. i .......................
e.® Corrección pública............................ ........................ . • ■
7,“ Extraordinarios...............................................................

9.“ Recursos legales para cubrir el déficit...........................
19," Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............
28.^0.656*33

78.843*56
18.436.575*82

109.376-66
1.428.950*94

99-99
19,865..526*76

109.476*65

Total de ingresos formalizados ........................... 28.429.509'89 18.545.952-48 1,429.050*93 19.975.003*41

PAGOS

CAPÍTULOS

2.“
3. "
4. “
5. “
6. “
7. “
8.  “

9. “
10. “

12,'

Gastos del Ayuntamiento......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia...........................
Obras públicas..................
Corrección pública................
Montes..................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.,........................
Resultas.................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalizados.,..

CREDITOS 
«u lQriKb<toi.

1.53S.0ü‘15
I. 711.687'03 
ü. 904.234'44

610.704‘39
J. 488.520-76 
4.093.720*29

404.2o2'96

13.356.004'68 

103.845'09

29.210.980‘81
U.952‘01

'i9.2^,.932-82

PAGOS EJECUTADOS

Basta al 5 
<t* Septiembre )90B.

937.440'01
1.060.80V82
3.534.987'76

322.803-41
860.820-78

1.9.50.614'
266.988*93

8.972.764*30

19.546*62

17.926.778*40
I61.023'82

18.087.802*22

Del 5 al 12 da 
Septiembre da IVOB,

Total de pasos hasta 
12 Seplíembre 1908.

4.063*75
127*10

72.920*93
897'5Q

7-314*29
44.716*66
7.625

609.461*84

747 627*09 
1.116*60

748.743*09

941.503*76 
1.060.932'92 
3.607.908*71 

323.700-91 
863.641*07 

1.995.331‘3b 
274.613*98

9.582.226*14

19.546‘62

18.674.405*49
16*2.140*42

18.8.36.545*91

BALANCE

í
¡I

■1
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DE PRtìPlEDiDIS, BEmS i ifiBIÌRlOS

Arbitrio sobre ocapnción de la viii pública eoa vallas 
y pnntales.

Para proceder A Ja cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al tercer trimestre del alio actual, y en cumplí* 
miento de io que preceptúa e! art. i)5 de la Instroeción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen ¡as acla­
raciones siguientes:

1. “ La cobranza darA principio el día 15 del actual, ter­
minando el dia 10 de Octubre próximo, A cuyo efecto el 
recaudador respectivo se presentarA A hacer efeclivo el im­
porte de los recibos en el domicilio que consto en los mis­
mos, tan sólo una vez,

2, " Los interesados que A pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo, sin re­
cargo alguno, durante ios días 11 al 15 de dicho mes de 
Octubre, A cuyo efecto deberán recoger los recibos en el 
domicilio de los recaudadores, en ¡a inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la via de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Domiciíio de los rucaiidadoyes.

Distritos del Centro, Hospicio y Huetiavista,-^Recauda­
dor, D. Vicente Francos Pérez, Espejo, 4, principal.

Distritos de Cliamberí, Universidad, Palacio y Latina.— 
Recaudador, D. Alfons j González Belandres, Camnza, 22, 
segundo.

Distritos del Congreso, Hospital ó Inclusa.—Recauda­
dor, D. Justo Morayta Serrano, Moratín, 16, principal.

Madrid 10 de Septiembre de 1908.— El Administrador, 
R. Novillo.

Sección 1."— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en e] encabezamiento con la Hacienda.

Sticción 2,“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.

Pesetas,

268,767*90 

41.980'96

T oT a i ...................................  310.748‘86

EXTJRÜLltrt A  t>IO

Recaudado por la Administración M unicipa l..

Posotas.

Fielato de la Florida.......................................  13‘05
Idem de Valencia............................................  41‘43

Su m a ........................     54‘48

RecaiLdación obtenida en las zonas concertadas en los días 
del 26 de Agosto ai l .°  de Septiembre de Í9p8¡ seg%Xn los 
estados que facilitan  los representantes de las mismas, 
en cumplimiento de la base S." de los coaímíos celebra­
dos, y partes remitidos por los empleados municipales 
de servicio en los flelaios.

Zona de Aragón.................................................   913'71
Idem de Bilbao...................................................  2.425‘87
Idem de la Castellana., .....................................  841*67
Idem de Segovia..............................................  816‘32
Idem de Toledo.................................................. 823*84

T o t a l ................................. , . . .  5.821*41

Madrid 10 de Septiembre de 1908,—El Jefe de la Inter­
vención, M. Helgosa.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S C O  Y  R A D I O

Resumen general de la recaudación obtenida por el tirrejí- 
datario del impuesto de Consumos en la semana del 26 
de Agosto al /,*' de Septiembre de 190S, según estado fe ­
cha 3 del corriente, 7'emitido por el arriendo en cumjuíí- 
míejito de la condición 29 del contrato.

OBRAS IV^iClPALES
VIAS PÚBLICAS

En e/ecptr,í<Jn durante ¡os días del 4 ai 10 de Setiembre
de 190S. .

ACEUA8
Montera; Zorrilla, plaza de la Cebada, Escuela de Vete­

rinaria, paseo de las Acadas, ronda de Valencia, paseo de 
los Ocho Hilos, paseo Imperial, Bastero, Peñón, Molino de 
Viento, plaza de los Ministerios, Ariúeta, Carlos III, paseo 
de San Vicente, Californias, Matadero de vacas, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

em pe d rad o s

Princesa, Santa Engracia, Apodaea, Californias, carre­
ra de San Isidro, paseo de las Acacias, Valencia, Embaja­
dores, paseo Imperial, paseo de ios Ocho Hilos, Duque de 
Alba, Arganzuela, Peñón, Alcalá, ronda de Vallecas, Pa­
cífico, puerta de Atocha, portillo de Embajadores, plaza del 
Progreso, y en diferentes calles por el tapado do calas con 
motivo de acometidas de luz eléetriea, gas, agua, etc,

CAMIKOS
Los camineros ayudando en Jas obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS NUEVAS
Hortaleza, glorieta de los Cuatro Caminos, Escuela de 

Veterinaria, Red de San Luis, Alcalá, Arganzuela (mon­
donguería municipal).

MÁqUIHAS
De servicio, una dos dias en el paseo de Tela Vieja y 

otra dos días, en la plaza de los Ministerios.

t a l l e r e s

Carpintería: arreglo de carretillas y carros de mano, y 
astilado de toda clase de herramientas y entarimado de tres 
habitaciones en uno de los kioscos de! Buen Retiro.

Cerrajería: calzado, aguzado y arieglo de toda clase 
de herramientas, y arreglo de témpanos para la Veteri­
naria,

El de pintura: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: varios arreglos,
Madrid 10 de Septiembre de 1908.— El Ingeniero Jefe, 

P. O. Narciso Amigó.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución, dtirante los dias 
del 5 MÍ 5 de Sejitiembre de 1908,

ACERAS
1.“ Zona. — Obra nueva, plaza de Alonso Martínez y 

Alonso Cano.
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Tapado de calas eii varias callee de la zona.
2. “ Zona.— Conservación, Serrano, O’Donnell, Padilla, 

Lagasca, Maldonado y  Goya
' Tapado de calas, Lagasca. .

3. “ Zona. -Conservación, Batalla del Salado,
Tapado de calae. Labrador.

EMPEDRADOS

1. ® Zona.—Obra nueva, paseo de liosales, entre Jloret 
y Romero Robledo y Alonso Cano.

Tapado de calas en varias calles do la zona.
2. ® Zona.—Obra nueva, O’Donnell y Goya, 
Conservación, Lagasca y Velózcjuez.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ® Zona,—Conservación, Canarias, Ercilla, íjabrador y 

Manzanares.
Tapado do calas, Tarragona y Manzanares.

CAMINOS

1. ® Zona.—Obra nueva, Altainirano, García de Paredes 
y Alonso Cano.

Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. ® Zona.—Obra nueva, María de Molina, O’ Doiineil, 

ronda de Vallecas, Toi'iijos y Príncipe de Vergara.
Conservación, Mallorca y  los camineros en sus puntos. 
.3,® Zona.—Obra nueva, General Lacy.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Ferrocarril y paseo Blanco.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, etc,, 
construcción y arreglo de ruedas de cari etillas y calzado 
de picos. -

En el de earpinteria: construcción y arreglo de carreti­
llas y  construcción de cajones para guardas.

Los de vidriero y pintura: en otros talleres.

MAQUINAS

los días 20, 21, 22 y 23, en la Exposición deLa núin. 3 
Industrias.

Idem, día 22, en la calle de Moret.
Idem, los días 24, 25 y 26, en la calle de Méndez Alvaro. 
Madrid tO de Septiembre de 1908.— El Ingeniero encar­

gado, P, O., Eduardo Vassallo.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en cwj'so de ejecución dtira^ite los dias 
del 2 al 8 de Septiembre de 1908.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías, —Nueva instalación: paseo de Ronda, Alcalá, 
plaza de Manuel Becerra, paseo de la Castellana, barrio 
de Monasterio, del Oliufero y plaza de los Ministerios.
. Reparación: Cuatro Caminos, Antonio López, Montaña 
del Principe Pío, López de Hoyos, cárretera de San Isidro, 
Princesa, Alberto Aguilera y glorieta de San Bernardo.

Fu ntes.—Nueva instalación: plaza de Olavide,
Reparación; Parque del Oeste, Parque de Madrid y Her- 

nani.
Urinarios. — Reparación: Gaztaiiibide, plaza del Rey, 

San Bernardo y plaza de la Cebada.
Absorbederos.—Reparación, Caballero de Gracia, Ato­

cha y Princesa. -
Bocas de riego.—Nueva instalación; plaza de los Minis­

terios.
Reparación: Cuatro Caminos, Mesón de Paredes, Emba­

jadores, plazas del Progreso y de la Encarnación.

POR CONTRATA

Aleant.irillas,—Nueva construcción: Parque del Oeste, 
Alberto Aguilera, Cuatro Caminos y California.

tas y palas, eolocaéión de cerraduras, arreglo de dos coji­
netes y de un cajón, y varios trabajos en la nueva casa de 
máquinas.

VIDRIERÍA

Soldaduras, instalación de gas, arreglo de un grifo y
reparación de una llave de paso de la tubería general.

CANTERÍA

Sustitución de un urinario, colocación de un platillo y 
unas placas en absorbederos, una tapa, una chapa, pernios 
y rejillas en las fuentes, rebajado de un buzón, re prelado 
de una fuente, eonsirucción de tapas y  otros trabajos en el 
taller.

PINTORA

En urinarios, fuentes y en la casa de Llanos.

CERRAJERÍA

Aguzado de piquetas y punteros, construcción y coloca­
ción do rejillas en fuentes, una puerta para trampilla, ar- 
bolillos, muelles, válvulas y pasadores do metal, ovalillos, 
casquillos de hierro, un tablero de chapa y trampillas para 
arquetas, repletado de una pantalla de urinario y otros ser­
vicios en las máquinas elevadoras de agua de los Cuatro 
Caminos.

MECÁNICA

Empalme de una varilla y dos balancines para la má­
quina y bombas ele los Cuatro Caminos, arreglo de una llave 
de paso y construcción de un depósito.

SERVICIOS PRESTADOR POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.810.
Idem limpias, 1.112,
Objetos extraídos, 19.
Servicios especiales privados, 3.
Idem judiciales, 1.
Reconocimiento de pozos negros, 150,
Idem de atarjeas para licencias de alquiler, 11. 
Total, 3.106,

SERVICIOS pr estad o s  POR EL PERSONAL DE POZOS NEHROS

Pozos solicitados, 69.
Idem extraídos, 82.
Metros que importan, 726.
Importe, 535‘50 pesetas.
Licencias, 3.
Importe, 65 pesetas.
Madrid 9 de Septiembre de 1908.—El Ingeniero Jete, 

J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

t a l l e r  DE CARPINTERÍA

Construcción de astiles para martillos, macetas, pique-

Trabajos vnri/icadtis en este ramo durante la semana 
del 31 de Agos/o al 6 de Septiembre de 1908.

PARQUE DE MADRID

Zonas t.®, 2.®, 3.® y 4.®—Riego de praderas, bosques y 
testeraje. —Rozay limpieza de paseos, alcorques y regueras.

Sección volante.— Picado de plantas de semillero.— 
Limpieza y conservación de macizos. — Aguzado de estacas 
para eorrauiLeiito.—Conservación de los jardines de las Es­
cuelas de Aguirre y  plaza de la Independencia.

Estufas. —Esquejado de plantas pata la multiplicación. 
Plantación y  laboreo de semilleros.—Zarandeo de Mantillo. 
Renovación do tierras en tiestos.-Riego, limpieza y con­
servación de platttas. — Vigilancia,

Scgatlores. -R iego  y limpieza.—Vigilancia en el basu-
rero.

Obras y talleres.—Construcción de un puente en una ria 
de la 4.® zona, —Desatranco de cañerías en las zonas 1,® 
y 2.®—Construcción y pintado de bancos para los jardines. 
Arreglo y pintado dé la casilla del guarda del Parterre.— 
Aguzado de zapapicos.—Colocación de cristales en una cs- 
tula. —Arreglo de mangas de riego y regaderas.—Zaran-
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deo de arena y mezclado de cal.—Engrasado de llaves de 
paso,— Construcción de portabandos para el Parque del 
Oeste.

Elipa.—Vigilancia en la misma,—Conservación del jar­
dín del cementerio de Nuestra Señora de la Álmudena.

Guardería,—Su servicio,

FAScüfl Y arbolado

Podadores.--Siega de praderas en varios jardines de la 
población.—Cerramiento de la dehesa de la Arganzuela y 
ue Ja leñera de Ja estufa de Barahona.

_ Jardines.-Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.— Recorte de praderas y macizos en varios jai'di- 
nes.-Arranque de cacerilla en la glorieta de Bilbao — 
Riegos nocturnos.—Recorrido de calas,—Limpieza y  con­
servación del jardín del asilo de San Bernardino.

Puente de Toledo y Sotillo.—Riego, roza v  poda, —Arre­
glo del malecón del rio, - Vigilancia,

Dehesa de la Arganznela,—Riego, roza y elevación de 
planta.—Escombrado de paseos.—Vigilancia.

Zonas 1.“, 2,“ y  3.^,—Limpieza de paseos.—Riego del 
arbolado, de pie y con manga.— Construcción de alcorques 
y regueras en ¡os paseos.— Vigilancia,

Sección volante.— Cava y desmonte de tierras.—Vertido 
de las mismas en el jardín del Viaducto,—Carga de piedra 
para el Parque del Oeste,—Vigilancia,

Viveros.—Roza, riego.é injerto de plantas,— Movimien- 
í?. plítntas.—Extracción de broza.—Limpieza de paseos.
Vigilancia en loa Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y  limpieza. V igi­lancia. - i r  g,

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.— Regu- 
lanzación de paseos,—Riego dei arbolado.—Desmonte de 
tierras.—Porteado de las mismas con volquetes, carretillas 
y  vagonetas.-Arreglo y riego de los viveros de la Florida. 
Limpieza deqpaseos.— Vigilancia,

Sección eventual de jardinería.—Cava de tierras y gra­
va en la plaza de Manuel Becerra,— Vigilancia.

Sección eventual de obras de reforma.;^Cava y desmon­
te de tierras.— Vertido de tierras en el jardín del Viaducto 
Carga de piedra para el Parque del Oeste

Madrid 10 de Septiembre de 1908.—El Ingeniero Subdi­
rector, J. González Estebán.

EBIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PfilMERA SECCIÓN DEL INTERIOS

Asuntos despachados en la semana.
Expedientes informados, 17. 
líeconocim¡8;itoB practicados, 9,

_ Madrid lO de Septiembre de 1908. - El Arquitecto muni­
cipal, Eugenio Jimónez Cerera,

TERCERA SECCIÓN

Jrahajos ejecutados del 1.“ al 1Î de Septiembre.

Licencias de apertura de establecimientos.—Barqui­
llo, 31; Alcalá, 25; Fuenearra!, 34; López de Hoyos, .31 y 
otra en ¡a misma calle sin número; Luis Cabrera, 16; Pilar 
de Zaragoza, .31; Campoamor, 2; Libertad, <11; Pelayo, 68- 
Gi avina, 5; Recoletos, 11; Colón, 13; San Andrés, 4; Corre­
dera Alta, 3.
_ Licencias para instalación de industrias,-Julián Ma­

rín, 1, fábrica de conservas.
Licencias de revoco.-Hortaleza, 68; Olózaga, 11 y Vi- 

ilalsr; San Mareos, 7; Libertad, 25.
Licencias para obras de reforma.— Caballero de Gra­

cia, 56; Constancia, 6 y 46; Hortaleza, 72; Fuencari'al 54’ 
San Vicente, 12. ’

Licencias de construcción.-San Ernesto (extraiTadío)- 
Pradilla y UoiTel! (Prosperidad); Gravina, 20 (casa del 
pueblo). ^

Denuncias de revoco.—Villalar, 8; Santa Agueda, 4,
Denuncias por causas de higiene.—Zabaleta, 11; Cons­

tancia, 42; Zabaleta, segundo 9,

Asuntos varios.—López de Hoyos, 35, rectiReación de 
linea de facbada; Luis Cabrera, 20, fijación de superficie 
de obras; Augusto de Figueroa (Tenencia de Alcaldía), 
certificación para abono de obras.

Rectificaciones de alineación.-Florida, 10: Molino de 
Viento, 18. ‘

Reconocimientos, 37.
Examen de asuntos en el Archivo Municipal, 3,
Obras ejecutadas.—Tenencia de Alcaldía det distrito 

de Duenavista, reparación de cubiertas.
Decanato.—Examen y  aprobación de listas y jornales 

_ Madrid I I  de Septiembre de 1908.—El Arquitecto mu­
nicipal, Pedro Dominguez Ayerdi.

c u a r t a  sección

Asuntos despachados del 5 a l 11 del corriente. 
Expedientes despachados, 33.
Reeonociniientos practicados, 21.
Obras en curso de ejecución: las de reparación en la T e ­

nencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
Madrid 11 de Septiembre de 1908.— El Arquitecto muni­

cipal interino, Alberto Albiñana.

q u in t a  sección  ,

Trabajos realizados en la semana. 
Expedientes despachados, 23,
Reconocimientos practicados, 20.

_ Madrid 10 de Septiembre de 1908.—El Arquitecto muni­
cipal, Alberto Albiñana.

p r im e r a  sección  d e l  e n sa n c h e

j4sanios despachados en la semana. 
Expedientes despachados, 36.
Reconocimientos, 36.
Madrid 10 de Septiembre de 1908, El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba,

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la semana.
Expedientes despachados, 25.
Tira de cnerdas, 3,
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 10 de Septiembre de 1908,- E í  Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo da Guardias 

municipales en las d i as del 4 al 10 de Septiembre 
de 1908.

Denuncias. — Distrito dei Centro, 69; Hospicio, 29; 
Chamberí, 67; Buena vista, 62; Congreso, 51; Hospital, 31; 
ÍRcJasa, 54; Líitína^ 28; Palacio, 52; Uiiiversiclací, 47* 
Sección montada, 18. Total, 508.

Servicios.—Centro, 8; Hospicio, 5; Chamberí, 7; Bue- 
navista, 11; Congreso. 24; Hospital, 10; inclusa, 3; La ti­
na, 11: Palacio, 3; Universidad, 11. Tota!, 93.
_ Al quemadero: por el personal de los distritos del Hos­

picio, Chamberí y Universidad, tres vacas y una ternera.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos^ durante 
lo semana del 2 al 9 de Septiembre de 1908.

Incendios. Día 2, Fernández de Oviedo (sin número); 
se recibió el aviso á las diez y cuarenta minutos de la no­
che, y se terminó á las once y enarenta minutos do la mis­
ma; consistió en incendiarse tiii quinqué.

Día 4, Ave María, 29 y  31; se recibió el aviso á las cua­
tro de la mañana, y  se terminó á las seis y treinta minutos 
de la misma; consistió en quemarse la carpintería de armas 
y de taller correspondiente á cuatro habitaciones.
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Día 5, campos próximos & Ja Estación de las Delicias; 
Se recibió el aviso A las nueve y cinco minutos de la noche, 

se terminó á las diez y cinco minutos de Ja misma; coii- 
Sistióen unos rastrojos.

Día (5, Diejío de León, 9; se recibió el aviso á las tres y

Íiuarenta y  cinco minutos do la tarde, y se terminó A las 
;uatro y treinta minutos de la misma; consistió en quemarse 
as tablas de cerramiento de un solar.

Día 7, Concepción Jerónima, 1; se recibió el aviso A las

(res y veinticineo minutos de !a madrugada; y se terminó 
1 las cuatro y  quince minutos de ía misma; consistió en una 
cñera emplazada en el sótano.
Día 9, Puerta del Sol; se recibió el aviso A las seis y

Iiuarenta y cinco minutos de la mailana, y se terminó á las 
meve y cincuenta y un minutos de la misma; consistió en 
a anaquelería y existencias del sótano de la tienda de apa­

ratos elóetricos.
Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por e! Ar-

Iquitecto Jefe, 5; ídem id, por los Jefes de zona, 8; ídem id. 
por los capataces, 17. Total, ¡JO, ■
Madrid 10 de Septiembre de 1908.—El Arquitecto Jefe, 

[José Monasterio. ‘
IServicios prestados por el ramo de Limpiezas y Rieyos, 

durante los días del 4 al 10 de Septiembre de 1908, 
con expresión de los jornales é importe de los mismos.

■ Pesetas*

Por 5.202 jornales al personal de barrenderos.. 
Por 808 ídem ai ídem de arrastres....................

12.213'85
2.250

cías por faltas al reglamento de Canmajes, 20; altas y  ba­
jas de cocheros, 30; papeletas de citación, 102; volantes de 
citación, 40; juicios celebrados, 50; multas impuestas, 44; 
juicios sobreseídos, 6, ,

d ir e o o iOn  d e l  a l u m b r a d o  p u b l ic o

T o t a l .............................  14.1G3‘.85

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 911.

Idem de Parques y  Jardines que han trítbajado du­
rante el mismo tiempo, 37.

Se ha efectuado-el riego A diario con las 83 mangas, 
en las 4.000 bocas de riego.

Se ba efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios de la semana anterior.— Cartillas para coche­

ros de nueva inscripción, 4; ídem para cocheros, expedidas 
por duplicado, 6; ídem para cocheros, renovadas, 2; denun-

, GABÍNKTi: FOTOMÉTRIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pitblico, 
durante los días del 3 al 9 de Septiembre de 1908.

Nlimero de experimentos practicados................... 42
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), mAxiraa, litros, 94’50 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa ( para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 97’90
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las laedias, litros..................  ................. 96’09
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros,. . .......  22’2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lO gramos de aceite) mínima, litros..................... 23'6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros.....................................................................  50

Oscilación mínima, milímetros. ................................  40
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sutrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfarado.

Madrid 9 de Septiembre de 1908. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público, du- 
ranle los dias del 3 al 9 de Septiembre de 1908.

Distrito del Hospicio, 36 horas y 50 minutos; Chambe- 
-ri, 869 horas y 50 minutos; líuenavista, 370 horas y 55 mi­
nutos; Congreso, 39 horas y 15 minutos; Hospital, .396 horas 
y  40 minutos; Inclusa, 30 horas; Latina, 156 horas y 35 mi­
nutos; Palacio, 184 horas y 35 minutos; Universidad, 29 
horas. Total, 2.1 i3 horas y  40 minutos.

El alumbrado piíbüco por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y diez minutos de 
la tarde, hasta las cuatro y  cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, durante los días del 3 al 9 de Septiembre 
de 1908.

TENENCIAS DE ALCALD IA

Juicios celebrados, visitas giradas y comtsos veriñcados en ios dias dei 4 al lO de Septiembre de 1908.

D I S T R I T O S
iomiiDENUNCIAS [(nln. Htsflilo, ClnBititri. UMatlEii. »lipltll. IdíId» . Ulisi. Palielt Ijnlimidii.

Por infracción de las Ordenan- 128zas Municipales.................. 11 > 69 » 48 9 y y y >
Por Id, id. y de las disposicio­

nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven- 10ta de pan............................. 10 y > 9 9 y y 9 y . y

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical...................... » 1 9 9 ■ 9 9 y y y

Totalks............... 21 y 69 » 48 ■ 1 9 > y 138

Juicios celebrados. 
Multados........... .................... 12 » 29 y 17 y > 1 ■ 40 98
Apercibidos............................ t t 22 9 31 y > 9 > y 50

23Sobreseídos........................... y y 1 9 9 9 > 9 9 23
1̂ Juzgado Municipal............ y y ■ » 9 9 1 1 9 9 9 y

Al apremio.................................. y 9 9 1 > > 9 9 »
59Pendientes................................... 11 9 ts > ■ » y » 9 -30

T o t a i.ES.................. 30 9 69 » 48 y » > 9 93 240

Impone de las multas impues-
!.Fm. R.fü. . *« ►*,*«*.. 106 9 140 y 38 1 ■ y 9 121 405

No se ha celebrado jaieios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio ó Inclusa, 
No se ha recibido datos de las de Buenavista, Hospital, Latina y Palacio,

El

f

II

■i;

I
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BENEFICENCIAS
Herviciuo prestado«) por el p^^rsonal facnlt

e
o
•a
•a)
te
Oa

Existencia del año anterior. 
Idem del acumi..................

T o t a l . .

Curados.. 
Aliviados. 
Muertos...

.2 f Cesación de la asis- f  ̂ consulta—CD _ f. iíriiprifift snnprmríija

CENTRO

' tenda por........' Ordenes superiores..
 ̂ 1 Traslación al liospital

íjuedan en tratamiento.

T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta pública. 
Vacunados..............................................
Reconocimiento de enajenados.,..

■ T otai .fts.

H o S P ICI o

u
£
o
•d
■o)

Existencia del año anterior. 
Idem del actual...................

T o t a l .

KO■o

Curados. 
A liviados. 
Muertos...

,2 í Cesactóndelaasis-( ^ 1®-cmtsulla...
“  tenda por........  Ordenes superiores.

1 Traslaciónalhospital
Quedan en tratamiento

T o t a l .
Ení( rmoe asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
tteconocimiento de enajenados....

T otales .

SftTO, ËsUdu. Tem̂ jerdmeulo. H. O Sel D.
to s c ? E

»
5 ■ i Ç S' =

r s s .£■ s
1 1 X ,= H s t to' 8

t c r 4 » 4 c z 3 1 R 2 -1
11 Ib ít £ É 13 K 2t 12 24 17 11 8 6 13 li
i-i 2-1 1Ç 7 12 fi 17 13 38 17 27 18 16 10 8 17 14
6 13 1C tí 1 8 10 19 11 17 12 9 7 4 19 130 3 2 n 7 1 2 2 5 1 H 1 1 fi fi
Ï 3 3 » 1 i 2 Ï 4 1 ' 1 1 » 1 Ì& O fi2 . » 2 » 1 1 » 2 2 •Ì 3 1 » 71 fi 4

& 7i » fí » u 9 » » » u ID T fi fi
1 2 2 » 1 I O ' u 3 y> 1 n 1 fi 1
2 3 2 2 1 1 o O 5 2 6 2 5 1 3 2 0

14 24 19 7 12 6 17 15 38 27 18 16 :o 8 17 19
14 31 24 9 12 18 21 6 45, 40 46 36 25 25 7 1 + 6 5

» )) í> » » » » » » TI D fi fi
i 3 J) - 2 1 u 3¡ 1 ÎÏ » 1 » » 1 fi

1 30 f>ó 4b !6 24 25 39 21 sd 58 73 54 42 35 15 32 81

HOSPITAL I N C L U S A

Sexo. Estado. Temjieram̂ iito, 1 Seio. Botado« TempeMiutjDto.

to 1 lt
S

1
go

s to
% E­

s
5!

f
3

7 7 10 3 1 4 6 4 14 10 8 7 2 C| fi 15óf 36 49 18 6 16 2o 31 73 55 78 74 39 20 19 16 98

44 -13 21 7 , 20 32 35 87 65 85 82 4 6 22 '>1 10 113

30 27 42 3 14 21 22 57 38 5 6 50 30 14 13 13 68
2 I O 1 » 1 2 3 -1 3 4 1 TI 2
ñ 8 8 4 1 1 7 C, 13 4 6 1 1 » 1 7

» 1 1 » XI 1 » 1 ) TI Î » » T) fi Í
» » » » » u y> » » » » D fi fi TI

O 3 » 4 1 2 2 I 5 3 4 4 Vi 3 3 fi •1
0 3 6 J) 2 2 r 5 8 15 18 19 11 3 5 fi 28

44 43 59 21 7 20 32 35 87 65 85 82 46 22 21 16 I l i
æ 49 52 27 5 15 31 38 84 57 70 72 39 16 14 17 9 'a

» » » D n n » TI if lì D 1> fi fi
2 1 1 2 » 1 2 3 i) ï> H D » fi fi

81 93 112 50 12 36 65 73 174 122 155| 154 85 38 35 33 2'0'J

Claailicncidii y iiiiiiiero de latiM

Salidas de ios Módicos de guardia á domicilio,
1 Fortuitos............................ ..

Af.cidenles. . . .  | A mano airada.....................
_ ( Voluntarios............................

Asistencia á embriagados.................................
Sarampión,

Infecciosas
y.

Escarlatina . 
Coquelii. he 
Viruc-ia . . . .  
Difteria. . . .  
Tifoideascontagiosas! * “ liiubus ...

/ Puerperales. 
Palúdicas.

Enfermedades.

Comunes..,(

Tuberculosis........................
Otras......................................

í Circulatorio.. ,. 
Localizadas piratorio.... 

en el ■ Oénito urinario.
aparato. Locomotor 

Cerebro espinal
t Digestivo..........

, Sin Igtnlliar, j dtnii eslti'iidideitginiiDt!...
Afecciones.! traumatismo................

Por intoxicación....................

T o t a l .

CENJnO H0SP[C[Ü CHAMBERÍ BUENA VISI
V. Ï1, T071L V. ir. T074L V* \L TOTAL V. JÍ. T

61 80 141 36 48 84 43 SI 124 22 37
96 108 204 51 70 121 ól 84 145 79 42
42 36 78 11 13 24 53 23 76 4 3
1 I 2 fi fi fi 1 » 1 fi TI

21 12 33 5 g 1 7 4 2 6 1 T

» fi » fi fi fi fi fi fi . lOo 73
» 1 1 » » fi fi TI fi » fi
1 fi 1 fi fi fi fi fi fi fi fi 1

fi fi fi >1 fi fi fi fi II fi II 1
fi fi fi fi fi u fi fi fi }J fi 1
fi 1 1 fi fi TI tf fi fi 1 2 1
TI fi il fi fi fi fi fi fi fi fi f3 4 fi fi fi fi fi fi TI fi ifi 1 I 1 fi t .1 fi 4 fi fi
1 fi 1

J 1 I fi 4 4 2 4 J
j 1 2 3 3 6 fi 1 1 fi 1 I
i 1 2 1 5 6 4 5 9 5 1

fi 1 1 » 1 1 )J 1 1 fi 2
fi 1 1 fi 1 1 fi 1 1 fi fi

1 fi 1 2 fi 2 1 n ¿f 1 4
4 7 11 4 10 14 18 20 38 3 6fi 1 1 (} 3 4 3 7 3 6

fi 1 fi 1 fi i 1 I fifi fi » , fi fi fi fi fi fi fi fi

233 255 488 117 156 273 193 228 40 f 228 182
ii
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BOLRTÍÑ DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 799

f$erviciois pref^tadog en la »em ana del 4  a l 10 de Sei>tieml>re de 1908 .

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

CíDlro. Uosplilt. CbaBhrl. lu m iis it. Coiiirtí). Unipllil. inilüt. Lalim. Falitlo. CiiierilliL TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 6 8 6 123 iO 29 26 2 5 4 5 12 2 9 0
Idem en consulta general........ 4 18 Ib 2 2 4 3 6 4 4 3 9 ÓS 2 3 ■273
Idem en la especial de niños..., » > » * > 1 t * 9 9 t
Idem en la Id. de la vista........... > » t ■ » » » J 1 » 9
Operaciones de la vista.............. » » > > * ■ 9 » 1 * 9
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia...................... SI 4 3 6 2 3 6 6 4 8 8 9 5 1 1 4 119 6 3 7 7 0
Partos y abortos asistidos........ » 1 3 l 1 4 3 1 > 3 17
Vacunaciones............................. > > > > > 9 9 > 7 9 7
Revacunaciones ......................... 1 > » 1 » » > 9 ■ 9 t
Reconocimiento de enajenados,. » > > > > l > 9 9 » 1
Idem de cadáveres................. ■ » > » > 2 9 9 2 9 4
Idem de niños para los colegios. 9 9 » > » 35 9 » 9 9 3 5

T o t a l ......................... 92 7 0 86 182 79 195 lo8 1 7 9 -241 106 1 .3 9 8

AD M IN ISTRATIVO S

CU» K LO mmm  ciüodido

Medicinas...................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos..

j Burras .. .  ■ 
Leche de | Cabras . . . .

t Vacas ......
Pensiones de Jactancia.

Pan..........

Víveres..
Carne.......
Tocino .. . .  
Garbanzos,

Carbón..
comestibles.

Mantas.............
Mantones..........
Chalecos de Bayona. 
Camisetas........

Hopas... Sábanas..,.
Camisas___
Snvolturas. 
Jergones... 
Vestidos...,

Total .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ttDlrt. Etipl(l). (liaberl. Butaiiiíli. CíDim Etspllil. [odili. 111 lina. Filiti). Diirenlíil. TOTAL

12 26 122 89 9 217 196 64 67 35 828
t 9 1 - > J 1 9 9 > > >
» > 1 9 t . 9 3 4 > 10
» 1 » » > 9 9 2 * 9 2
1 » 9 > 9 > 9 9 9 » 9
2 2 7 8 6 9 1 4 134 9 214
6 6 6 9 6 15 11 6 9 6 62

89 30 28 39 48 79 14 17 • 450 794
89 30 28 39 48 79 14 17 9 > 344
89 30 28 39 48 79 14 17 9 9 314
89 30 28 39 48 79 14 17 > > 314

> > 1 * 1 ■ 9 9 9 » 9
39 30 28 39 - 48 79 14 17 9 9 344
4

9
>

1
1
>

9
>
«

9
1
»

9
»
9

9
9
9

»
>
>

9
»
9

9
*
»

l
9
>

5
9
9

»

9

»
»
9

9
9
9

»
>
9

>
>
1

1
9

9
>
9

»
>
>

»
9
■

a
»
2

9
9
2

2
9
9
»

9
9
9
9

»
9
>
>

9
>
9
>

9
9
>
9

9
*
>
>

t
9
9
»

9
■
9
>

y

9
■
>

9
9
>
»

9
9
f
9

471 134 276 292 252 629 278 164 255 491 3.295

A B E T O S

MlíRUAnO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO
I m p o r t e

PRSITit

V tcuao.

A  0*15 íJtait.

ElasLPfts 
de ídem.

A ÚMÜ plaa.

Caballar.

A 0*15 ptaa.
«u U r .

A 0‘15 ^íiM.

AsnaL 
A 0*i0 ptíu.

CAEUIQS 
A  0*115 p ta i.

GUÍAS 
A  1*50 p ia t.

Día 2 de Septiembre de 1908................ ........ 215 17 9 1 9 9 > 33-95
Día 3........................................................... 211 ; t 50 139 100 14 8 86-60
Día 4............... ...................................... . 183 6 9 9 9 9 9 28-05
Dia 5......................................................... 151 39 9 9 > 9 ' 9 26-55
Día 6.................................................. » 9 > 9 9 9 9 9

Dia 7..................................... 445 35 * 9 » > 9 70-25
Dia 8 .......................................................... 299 23 > 9 > » 9 47-15

T o t a l ................................................ 1.504 131 50 139 100 14 ■ 8 292*55

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

¡{exudación por dariínho» de degüello, precio del gajiado, etc., en la eemana del 2 al 8 de Septiembre de 1Ü08,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

E . E B E S IS : IX jO C 3 - IIJ 8 .]5 A O S LNi^nesos

V.ri). Itr.trit Leaares Lecháis» Cerddk Vaca». Terneras. Lsjiareji. Lechales. Cerda. Petñta$.

¡ 4s:í <.285 » . 273 678'1 21.t85>5 4S.26V4 k 9 10l*W
! 1.628 450 4.981 * > 277.24SO 28.LÍ1 52,17g'4 > k 0.376*10

1 26 > • J.45P2 , • > *
1 * * 800 * . » i.api‘5 4.2LG k > 274-60

« . ío a ln.í2J 2T̂ J.5íe 4,076 21.2S6 1L022 642-5 821.2)12'j 2,350J70 33,i77*6 2.0.38.743̂ 5 3D4.25S
54.248 15.054 250.Í103 i.7ü0 2S.645 10.815.50 j  ̂ 3 €5j.)¡ÍK)‘5 2.2SÍ.21V1 70.213’4 2.873 2ti 413.195*20

351 i » 3.278 > 207,137-2 78.337̂ 0 2i.0í3'2
1.074 7.847 a 7.817 > 34.Í07 ► > 838,470*5 21.2T>7'20

mtltl rn ti «RUíNa
f mm ifiiiiL MMJrttin hNt. tñn

rjo8.,, ............. .......
Í5U7......................................

t , . r  — I En IHflI............. .

m>RI nilOLLi»it in |L INO 
T 1C COHritifilÓN

lUü8..........................................................................
iflo:.......................................

« i r , ™ . .  ! K - ; - : ; ; ; ; ; ; : : : :

Precio del ganado. — El precio ílel kílojíramo en la semana fné de r25 A 1‘37 pesetas el vacuno; de 1‘ 21 A 1‘4<J el lanar. 
P/'Ocedeiicítí del .ufmado.— Madi'id, 2H0 vacas, 70 terneras y 300 lanares; Cuenca, 300 vacas, 85 terneras y 625 lana­

res; Corulla, 365 vacas, 80 terneras y  900 lanares; Badajoz, 370 vacas, 150 terneras y 1.460 lanares; CAceres, 330 vacas, 
100 terneras y 1,000 lanares.

7í«*es desechadas en vida.—Vacas, 7.
Idem Í)íuí(7í2ft(ífis al quemadero.—Visceras y niñatos.

PRECIO MEDIO EN PJjAZA

,'íin'«7(/,e ¿0« dias del 4 al 10 de Septiembre de 1908, 
de los artícAilos que á continuación se eaj^i'esítíí:

A R T ÍC U L O S

UEUCADO 
4e U CetidA.

ifeacAi3o
de

Igslfcste&Bei
EU H.AZA

I ’€ l9 ÍaM , p É t e L t t , P ^ te ta á ^

OAUNK8 Y  <3RA«A9
í m 1'90 2'pn

2*15
2*65

l ‘6ñ l'7ü
2*6o

2*25 2‘20 2*2U
S*B0 6‘76
k

2'20
S“i5

AVKS Y OAZA
3'76 3'25
2'2n
1'40 I'IO

Bk

•
2*75
B’60

PK8CAD08 Y MARISCO^)
T75 1‘70

1*25
S&rüinafi, id .. ........... ............................... P05

2‘13">
2*75 2̂ 85

1'258*60
1*10
* 0*25

2*25
Trnobaa, id ....... .................................. 1*50

Lenf^nAcloe, Id . ........... ............. 4'50 6'50
3*602'20

8'5Q
AbjniiiftA, Id -.,............................

1‘7Ü

Rodaballos, id ........... . . .. ..  . .. .
Corvina, id .....................................
LanifOBtinoa. id .. ..................................
Percebes, id .. ......................... 2*25
Mero, id ........................................
EncRbecbe. fd .......................................
Q.uieeaa Id ........... ............  .
PeeOíj. Id . .......................................

l.KtíUJrttíHfcB, FttUTAH Y  VLHDÜRAb
ÜarbaiiEoa. k ilo ... .................
Judias. Id .. ................................

> I'IO
Aü^oi. id...................... » k 0*76

ARTÍCULOS

Lentejas, k ilo .. . . . . .
pAtataSf fd............
Tomatofif id ..4........
CeboIlHu, fd ». 4 ......
Gnísnptes, id . . . . . . .
Limouea, c ien to ....
NitranjKSt id.
Frutan, k ilo ...........
.Indina verdea, kilo. 
PimientosT c ien to .., 
Pepinos^ kUo,,., , , . ,

OOMBU8TIBI.EB Y I.ÍQUIDOB

Carbón ve^^etnl, kilo.. 
Idem minernl. Id ......
Idem de cok, Id . . . . . . .
Petróleo, l i t r o . . . . . . . .
Aceite, Id.,.................
Vino, Id ................

DARIOS
Hnevoe, ciento..
jKbón, k ilo ........
Pnn. id . .............

ME3CAD0 
de UCeUda.

PetÉtui,

ItESCADO
de

loA UoBt eases 

PéáetfU.

BK FLAZi 

Pegétna.

0*6-5
o‘ia 0‘20
0*10 • >
k t
• > J

1'75 3 k
k > *

0*26 k j ,
) k k

• k *

k 3 0‘ lfl
> k 0*08
3 > 0‘09
t k O‘80
a ' k l'«5

■
0*7C

. S‘60
k ■ i ‘in

O'IO , • 0‘i0

CEMENTERIOS

Jji/íwmacíojíes desde el 3 al 9 de Septiembre 
de 1908, y en igual periodo del quiriquenio f l i i í s r i o r .

CEMENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

lOO» IU07 IVOO IVOk 11»03

Nuestra Sra. de la Al-
mudena................ 203 168 246 228 202 202

San Justo................ 11 9 6 8 10 12
San Lorenzo............ 7 11 8 . 18 21 9
Sania María............ 4 h 7 4 5 10
San Isidro............... 4 » O 1 1
Civil........................ ;■( 3 í » 3
Británico................. 3 3 > * » »

232 194 2o9 261 239 237_

Pelos inhumados en 
el de Ntra. Sra, de
!a Alrmidonfl........ 17 20 ■ 14 18 20 16

Imprenta Municipal,


